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(COMIENZA LA SESION A LAS 11 HORAS Y 5 MINU-
TOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Presidente del Gobierno de
Navarra, para informar sobre el estado de
las negociaciones para el desmantelamiento
del polígono de tiro de las Bardenas Reales.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Buenos días. Damos comienzo a la Comisión de
Régimen Foral con el primer punto del orden del
día, que es la comparecencia, a instancia de la
Junta de Portavoces, del Presidente del Gobierno
de Navarra para informar sobre el estado de las
negociaciones para el desmantelamiento del polí -
gono de tiro de las Bardenas Reales. Antes de dar
la palabra al señor Barrena, que es el portavoz del
grupo que planteó esta iniciativa para que la pre -
sente ante la Comisión y ante el Presidente del
Gobierno, quiero agradecer la presencia del Presi -

dente del Gobierno en esta Comisión. Señor Barre -
na, tiene la palabra.

SR. BARRENA ARZA: Buenos días. Gracias,
señora Presidenta. Buenos días, señorías. En pri -
mer lugar, agradezco a la Junta de Portavoces
haber aprobado el trámite de esta propuesta de
nuestro grupo parlamentario y, en segundo lugar,
agradezco, por supuesto, al Presidente del Gobier -
no su comparecencia ante esta Comisión de Régi -
men Foral.

En principio, el tema de hoy no necesita excesi -
va presentación. Es de gran actualidad. Todos
conocemos que en junio del año que viene, de 2001,
concluye el período del contrato que se firmó en el
año 51, en su segunda prórroga, en el tema del polí -
gono de tiro de Bardenas, y es más que manifiesta y
clara la voluntad que la sociedad navarra en gene -
ral tiene al respecto por medio de múltiples grupos
sociales e incluso por sendos acuerdos de este Par -
lamento en la legislatura pasada. En principio,
como digo, hay datos y es un tema de actualidad.

Comienza la sesión a las 11 horas y 5 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Presidente del Gobierno de
Navarra, para informar sobre el estado de
las negociaciones para el desmantelamiento
del polígono de tiro de las Bardenas Reales
(Pág. 2).

Abre la sesión la Presidenta, señora Eguren Apeste-
guía, y cede la palabra al representante del
grupo que ha solicitado la comparecencia, señor
Barrena Arza (G.P. Euskal Herritarrok), a quien
responde el Presidente del Gobierno de Navarra,
señor Sanz Sesma (Pág. 2).

En el primer turno de intervenciones toman la pala-
bra los señores Barrena Arza, Lizarbe Baztán
(G.P. Socialistas del Parlamento de Navarra),
Taberna Monzón (G.P. Izquierda Unida de
Navarra-Nafarroako Ezker Batua), Alli Arangu-
ren (G.P. Convergencia de Demócratas de Nava-
rra) y Goikoetxea Askorbe (G.P. Eusko Alkarta-
suna/Eusko Alderdi Jeltzalea-Partido Naciona-
lista Vasco) y la señora Rubio Salvatierra (G.P.
Mixto), a quienes responde el Presidente del
Gobierno de Navarra (Pág. 4).

En el segundo turno intervienen los señores Catalán
Higueras (G.P. Unión del Pueblo Navarro)

Lizarbe Baztán, Barrena Arza, Alli Aranguren y
Goikoetxea Askorbe y la señora Rubio Salvatie-
rra, a quienes contesta el Presidente del Gobier-
no (Pág. 16).

Se suspende la sesión a las 13 horas y 10 minutos.

Se reanuda la sesión a las 13 horas y 16 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Presidente del Gobierno de
Navarra, para informar sobre la necesidad
o no de convocar elecciones anticipadas
(Pág. 21).

La Presidenta cede la palabra al señor Taberna
Monzón, representante del grupo que ha solici-
tado la comparecencia, a quien responde el Pre-
sidente del Gobierno de Navarra (Pág. 21).

En el primer turno de intervenciones toman la pala-
bra los señores Taberna Monzón, Catalán
Higueras, Cristóbal García (G.P. Socialistas del
Parlamento de Navarra), Barrena Arza, Alli
Aranguren y Goikoetxea Askorbe y la señora
Rubio Salvatierra, a quienes responde el Presi-
dente del Gobierno de Navarra (Pág. 23).

En el segundo turno interviene el señor Taberna
Monzón y le responde el Presidente del Gobier-
no de Navarra (Pág. 27).

Se levanta la sesión a las 13 horas y 58 minutos.
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Finaliza el contrato en junio del próximo año y,
desde luego, es evidente que, sin perjuicio de la
autonomía que existe en la Junta de Bardenas como
ente local reconocido por ley, nosotros hemos adop -
tado esta iniciativa para conocer cuál es la inten -
ción del Gobierno de Navarra de actuación al res -
pecto, ya que pensamos que en estos momentos hay
una responsabilidad política que supera lo que es el
ámbito de la Junta de Bardenas.

Nosotros pensamos que en estos momentos al
Presidente del Gobierno le atañen dos responsabi -
lidades políticas principales. En primer lugar, una
responsabilidad de carácter más público, como
Presidente, y en ese sentido nos permitiríamos pre -
guntarle qué piensa hacer con lo que han expresa -
do los navarros reiteradamente en lo que se refiere
a que Navarra no debe contar con un polígono de
tiro y menos en Bardenas, y ya no por medio de
movilizaciones u otro tipo de actuaciones sino por
acuerdos de este mismo Parlamento.

Y, en segundo lugar, hay otra que también le
atañe, en su aspecto más político, como miembro
de UPN, –si la considera pertinente la responde y,
si no, comprenderé que no la responda– y es que
pensamos que también hay una responsabilidad
política en el sentido de que estamos hablando de
un contrato que se debe realizar entre dos partes,
en este momento la Junta de Bardenas y el Gobier -
no del Estado, ambos sustentados por dos partidos
que están coaligados, Unión del Pueblo Navarro y
el Partido Popular, y, por lo tanto, es evidente que
hay una responsabilidad política bastante clara al
respecto.

Por lo tanto, nos gustaría saber también si ha
instado a la Junta de Bardenas y a su Presidente,
ambos de UPN, –es una Junta, creo recordar en
estos momentos, en la que 16 de sus 22 miembros
son elegidos por ayuntamientos en los cuales
gobierna UPN– a que no realice un nuevo convenio
o contrato y, en ese sentido, les indico que la reali -
zación de ese nuevo contrato sería contraria a la
voluntad de Navarra. Y, en lo que respecta al
Gobierno de Madrid, ¿se ha instado también al
Gobierno de Madrid a desistir de unas intenciones
contrarias a la voluntad que han expresado en
repetidas ocasiones los navarros y sus institucio -
nes? Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señor Barrena. Señor Presidente,
tiene la palabra.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Muchas gracias,
señora Presidenta. Buenos días, señores Parlamen -
tarios. Mi intervención, necesariamente, tiene que
ser muy breve, y no por no querer responder a la
segunda parte de lo que el señor Barrena ha consi -
derado como una responsabilidad de UPN, porque

la voy a responder también, sino porque tiene que
ser breve en razón del contenido de la solicitud de
comparecencia.

En primer lugar, me pregunta sobre el estado de
las negociaciones, y le tengo que decir que, sin que
lo tome como una descortesía, no existe tal estado
de negociaciones en lo que al Presidente del
Gobierno respecta y compete. El Presidente del
Gobierno de Navarra no ha tenido ninguna nego -
ciación con el Ministerio de Defensa para hablar
de la posible prórroga o cancelación del contrato
con la Junta de Bardenas para realizar prácticas
de tiro en ese territorio, por dos razones fundamen -
tales: la primera, porque no es responsabilidad del
Presidente del Gobierno de Navarra establecer
ninguna negociación acerca del uso y disfrute de
un territorio que está, como sabe usted, gestionado
por la Junta de Bardenas y que tiene el carácter de
entidad local; y, en segundo lugar, porque ningún
miembro del Ministerio de Defensa, ni el Ministro
ni el Secretario de Estado, se ha dirigido al Presi -
dente del Gobierno de Navarra para hablar de la
posible prórroga o cancelación del contrato.
Entiendo que no se ha dirigido porque sabe que, en
este caso, no debe dirigirse al Presidente del
Gobierno sino a la Junta de Bardenas.

En relación con la segunda responsabilidad que
me achaca como Presidente de UPN, en virtud de
la composición de la Junta de Bardenas, creo que
está en lo cierto, efectivamente, una amplia mayo -
ría de la Junta de Bardenas está compuesta por
representantes de ayuntamientos de Unión del Pue -
blo Navarro. Le diré que absolutamente todos los
alcaldes de UPN que forman parte de la Junta de
Bardenas, por ser congozantes y haber sido elegi -
dos, conocen la postura del partido de Unión del
Pueblo Navarro, y la postura del partido de Unión
del Pueblo Navarro, la misma que es la del Gobier -
no que presido en estos momentos, es no al polígo -
no de tiro de las Bardenas. Lo hemos manifestado
infinidad de veces. Creemos que no es necesario
manifestarlo más veces, a pesar de que legítima -
mente otros grupos parlamentarios estén constan -
temente insistiendo con iniciativas parlamentarias
en la necesidad de que el Parlamento de Navarra
manifieste su voluntad en relación con el polígono
de tiro de Bardenas. Nosotros lo hemos manifesta -
do muchas veces. Somos contrarios a la continui -
dad del polígono de tiro de las Bardenas. Punto. Y
esa postura de Unión del Pueblo Navarro y del
Gobierno la conocen todos los componentes de la
Junta de Bardenas.

A partir de ahí me reconocerá usted que, des -
pués de dejar suficientemente clara esa postura
contraria al polígono de tiro –y así lo he manifesta -
do en infinidad de oportunidades ante los medios
de comunicación–, he expresado un temor, y el
temor es decir –y creo que lo puedo expresar libre -

3

D.S. Comisión de Régimen Foral Núm. 4 / 20 de junio de 2000



mente– que mucho me temo que el Estado, ante lo
que yo conozco de que no encuentra un polígono
alternativo, apelará al interés de la defensa, al
interés general de la nación e intentará prorrogar
el contrato. Esa ha sido única y exclusivamente la
posición que yo he manifestado en infinidad de
ocasiones. He expresado un temor, pero he mani -
festado con claridad mi postura como Presidente
del Gobierno y como Presidente de Unión del Pue -
blo Navarro.

Y a partir de ahí no sé qué más decirle. Alguien
podrá apelar, y quizá me esté anticipando a alguna
intervención, que algún presidente de alguna
comunidad autónoma hizo valer su posición no
permitiendo que se instalase una alternativa al
polígono de las Bardenas en su territorio, hablan -
do, por ejemplo, del parque de Cabañeros. Pues
mire usted, lo que sí le garantizo es que si yo
hubiese estado en la misma situación que ese presi -
dente autonómico, también habría mantenido la
misma actitud, y le garantizo que no se hubiese ins -
talado, pero ésa no es la posición de partida. La
posición de partida no es el dejar que se instale o
no se instale, sino el que se vayan o no se vayan de
algo que ya está instalado, que es completamente
diferente, y es mucho más fácil oponerse política -
mente a una nueva instalación de un polígono de
tiro en un territorio –en ese caso con competencias
clarísimas porque no estábamos hablando de una
entidad local– que decir que se vayan. Pero mucho
me temo que no se van a ir porque nadie quiere que
se instale un polígono de tiro en su territorio y, por
tanto, me imagino que el Estado apelará al final al
interés general de la nación.

Por tanto, creo que ha quedado suficientemente
clara cuál es la postura de este Presidente. He
leído en la prensa insultos, ataques políticos contra
la figura del Presidente del Gobierno de Navarra
no entendiendo el por qué. Solamente compren -
diendo que es parte de la demagogia que algunos
grupos políticos la deben utilizar para sus intereses
electorales y políticos, pero no por gritar más y
decir más veces que se está en contra del polígono
de tiro se trabaja más para que realmente el polí -
gono de tiro desaparezca de Navarra. Nadie habrá
más favorable que yo a que se retire el polígono de
tiro de las Bardenas.

Si ustedes me preguntan qué haría en el supues -
to de que la Junta de Bardenas delegase en mí para
negociar con el Ministerio de Defensa sobre el
polígono de tiro de las Bardenas, les diré que si esa
delegación es para prorrogar el contrato de la
actual instalación no aceptaría esa invitación. Yo
solamente negociaré, si me delega la Junta de Bar -
denas, para la desaparición, pero, eso sí, respeta -
ré, lógicamente, los mecanismos constitucionales
que a tal efecto pueda utilizar el Ministerio de
Defensa en un momento determinado si consigue,

al final, un acuerdo con quien debe conseguirlo,
que es la Junta de Bardenas, o para su desapari -
ción o para una prórroga temporal o para la deter -
minación de unas compensaciones o para lo que
sea. Yo lo respetaré porque respeto, insisto, la
autonomía municipal.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señor Presidente. Si no hay incon -
veniente no haremos un receso en este momento y
continuaremos. De acuerdo. ¿Portavoces que dese -
en intervenir? Señor Barrena, tiene la palabra.

SR. BARRENA ARZA: Gracias, señora Presi -
denta. En primer lugar, gracias, señor Presidente,
por compartir sus puntos de vista con la Comisión
de Régimen Foral, pero, a renglón seguido, debo
decirle que este grupo parlamentario quiere añadir
ciertos matices a sus apreciaciones porque, desde
luego, a nuestro entender, su Gobierno no está
representando en este momento como debiera los
intereses públicos de Navarra. Nosotros daríamos
por bueno el contenido de su intervención cuando
se ha limitado a decir que mucho se teme que el
interés o la intención del Ministerio de Defensa es
conseguir un nuevo contrato para seguir con el
polígono de tiro en Bardenas, pero nosotros lo que
hemos entendido, y creemos que no somos los úni -
cos y que los representantes de los grupos parla -
mentarios aquí presentes podrán acreditar lo
mismo, a no ser que los medios de comunicación
unánimemente hayan hecho una tergiversación de
sus declaraciones al respecto, es que cuando usted
dice que se teme que el Ministerio de Defensa está
en esa posición –hecho que creo que ha sido
recientemente corroborado– hace seguidamente
una interpretación de que, bueno, es un mal menor,
porque, de alguna manera, Navarra también tiene
que seguir aportando a ese interés supraterritorial,
que es la defensa del territorio y dentro de ese pro -
yecto político que ustedes tienen de Navarra como
parte integrante de la nación española. En ese sen -
tido, nosotros hemos comprobado que esas decla -
raciones se han hecho y pensamos que a estas altu -
ras tendrían gran sentido y tendrían total
legitimidad si se realizasen desde el plano exclusi -
vamente político y partidista, pero realizadas desde
el cargo institucional que usted representa, real -
mente, nos preocupa bastante.

Y nos preocupa bastante porque, como ya
hemos dicho, es patente y notoria la postura con -
traria al polígono de tiro de Bardenas, y que se ha
expresado de mil maneras por la sociedad navarra,
por pueblos congozantes, por la propia Junta de
Bardenas, por gentes de todo color e ideología,
como usted acaba de hacer patente en su interven -
ción, por este mismo Parlamento en dos ocasiones,
incluso recientemente nuestros vecinos aragoneses
han mostrado su enfado por cómo se está llevando
el tema y por la actitud del Ministerio de Defensa.
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Y, desde luego, es más que evidente que la sociedad
navarra en su conjunto no desea un nuevo contrato
con el Ministerio de Defensa para el mantenimien -
to de las instalaciones del polígono de tiro. Podría -
mos argumentar y decir cuáles son las razones que,
por lo menos a nuestro grupo parlamentario, le lle -
van a mantener esa postura contraria pero, desde
luego, en este momento sería predicar en el desier -
to, afortunadamente, porque veo que hay una una -
nimidad en todos los grupos parlamentarios en lo
que se refiere a esta postura. Por lo tanto, ahorraré
el dar un mitin al respecto porque cualquier grupo
parlamentario podría hacer exactamente lo mismo.

Pero nosotros queremos insistir en un tema, y es
que es cuando menos dudoso que el mismo día que
usted realiza una visita a la exposición de Hanno -
ver diga que defiende una Navarra celosa de su
autogobierno –en el dossier de prensa aparecía de
esa manera– y se recogan afirmaciones desde la
presidencia de la Junta de Bardenas, ostentada por
un cargo de UPN, de que se plantea firmar un
nuevo contrato con el Ministerio de Defensa o que
ese mismo día el Vicepresidente del Gobierno
muestre también una postura clara de inhibición
ante la posible continuidad del polígono de tiro.
Además, el mismo día que conocimos, si no me
equivoco, que el Ministro de Defensa español, el
señor Trillo, amenazó con expropiar si no se llega
a un acuerdo con la Junta de Bardenas, una ame -
naza que para nosotros está fuera de todo lugar a
no ser que lo pretenda es dejar bien claro, a un año
vista de la finalización del contrato, quién es el que
tiene la sartén por el mango en lo que se refiere a
esta situación.

Y como decía en la introducción del tema, usted,
señor Sanz –y perdone que personalice pero lo
hago en su doble condición de Presidente del
Gobierno y Presidente de UPN–, a nuestro enten -
der, tiene una doble responsabilidad en este tema.
Como Presidente del Gobierno, porque tiene que
dejarse la piel para hacer valer esa voluntad que
los navarros y navarras hemos expresado mil
veces, que este Parlamento ha expresado en varias
ocasiones, y tiene que hacer que esa voluntad se
respete o, por lo menos, pelear para que así sea
ante el Gobierno español, ante la Junta de Barde -
nas y ante el ayuntamiento de donde sea, en lo que
respecta a su cargo institucional. Y, en segundo
lugar, como Presidente de UPN pensamos que no
puede permitir que sus representantes en la Junta
de Bardenas, que son mayoritarios, como usted ha
reconocido, procedan en contra de acuerdos ante -
riores de la misma Junta, del Parlamento y en con -
tra del sentir de los pueblos congozantes y de
Navarra en general. Por lo tanto, hay una respon -
sabilidad muy clara de su gobierno, de UPN, una
responsabilidad que pensamos que es máxima,
decisiva en lo que se refiere a este tema y, desde

luego, es intención de nuestro grupo parlamentario
apelar a ella para que el nuevo contrato no sea una
realidad el próximo año 2001.

Desde luego, se han puesto sobre la mesa en
repetidas ocasiones, en lo que se refiere a este
tema, como usted ha dicho, argumentaciones que
ha utilizado el Ministro de Defensa diciendo que no
ha encontrado otro lugar para realizar este tipo de
prácticas, y son argumentaciones que, como es
público es notorio, nuestro grupo parlamentario,
evidentemente, no va a contar nunca con ellas por -
que creemos que no es ni el ente a defender ni
nosotros tenemos ese concepto de defensa, defensa
de qué, nos podríamos preguntar en estos momen -
tos. Pero, desde luego, en el supuesto de que com -
prendiésemos esos argumentos y entrásemos en la
lógica de la defensa nacional, etcétera –algo, como
digo, muy utópico, pero creo que es permisible
hacer ese ejercicio en esta Comisión–, nos pregun -
taríamos si desde ese punto de vista no les parece a
ustedes, a los miembros de UPN, a los miembros
del Gobierno, que Navarra ya ha aportado más que
suficiente durante estos últimos cincuenta años de
convenio con el Ministerio de Defensa. Me permiti -
ría recordar que han sido cincuenta años de cons -
tante expolio ecológico para un enclave natural
como las Bardenas, cincuenta años de constante
inseguridad para los pueblos congozantes y de
constante hipoteca, podríamos decir, del territorio
de las Bardenas Reales.

Me ha parecido entender en su intervención, y
si no es así me corrige, que por parte del Gobierno
hay una especie de intención de trasladar el
marrón, entre comillas y si se me permite la expre -
sión, de lo que pueda pasar a la Junta de Bardenas.
Y, claro, nosotros reconocemos la autonomía muni -
cipal que este ente municipal tiene, en este caso,
para negociar cualquier tipo de explotación en su
término municipal pero, desde luego, lo que es evi -
dente, y negarlo creo que sería negar la evidencia,
es que la Junta de Bardenas está formada por unos
representantes, en su mayoría alcaldes, que corres -
ponden a una ideología política concreta, a unas
siglas concretas y, evidentemente, me imagino, por -
que si no sería una gran excepción, que aplicarán
unos criterios que serán acordados en otras instan -
cias políticas. No creo que los representantes pre -
sentes en Junta de Bardenas vayan y hagan lo que
les apetezca hacer ese día o den su criterio con
base en su opinión personal. Me imagino que hay
un criterio de partido y, por lo tanto, cuando esta -
mos hablando de criterio y de responsabilidad de
partido estamos insistiendo en que la Junta de Bar -
denas, que es la entidad que tendría la potestad
para llevar a cabo esa negociación, obedece a un
criterio político de una sigla en concreto y, enton -
ces, no sirve decir que veríamos si la Junta de Bar -
denas delegase en usted. No, no, es que en estos

5

D.S. Comisión de Régimen Foral Núm. 4 / 20 de junio de 2000



momentos: ¿quién es el sujeto de la negociación?
A nuestro entender es importante, pero pasa a un
segundo plano cuando la Junta de Bardenas y el
Gobierno de Navarra están sustentados por miem -
bros de la misma opción política. Por lo tanto, la
representación recae, al margen de quién sea el
sujeto de la negociación en la parte navarra, sobre
la misma formación política, y a esa formación
política le corresponde adoptar un criterio claro de
defensa de los intereses de Navarra y no de los
intereses, en estos momentos, que se quieren impo -
ner desde el Ministerio de Defensa de Madrid.

Por lo tanto, para terminar, nos da la impresión
de que esa constante identificación de Navarra con
el proyecto político español de la que las diferentes
diputaciones forales han hecho gala en los últimos
años, nos está costando bastante cara a los nava -
rros y navarras o, dicho de otra manera, –y es algo
a lo que usted ha hecho alusión en su intervención–
también podríamos decir que otros presidentes
autonómicos españoles han tenido la valentía de
enfrentarse al Gobierno de Madrid para defender
los intereses de sus gentes por encima de los intere -
ses que en esos momentos se querían imponer
desde el Ministerio de Defensa, y usted ha acertado
cuando ha nombrado el ejemplo de Cabañeros.
Desde luego, Cabañeros era un polígono que se
pretendía instalar ex novo.

Y pensamos que lo que en estos momentos nece -
sitan los navarros es que una figura institucional,
como el Presidente del Gobierno de Navarra, si
tiene clara esa oposición al polígono de tiro y tiene
clara cuál es la voluntad de los navarros al respec -
to, encabece ese movimiento político que tiene que
negarse en redondo a que Navarra cuente con un
polígono de tiro en su territorio. Desde luego, si
realmente está usted dispuesto a encabezar ese
movimiento político que una la voluntad de todos y
todas las navarras, que no sería realmente difícil
viendo la composición de este Parlamento y viendo
cuál es la actitud y la postura de todos los grupos
parlamentarios, es evidente que no solo encontrará
nuestro apoyo político sino el del resto de los gru -
pos representados en este Parlamento. En definiti -
va, se trataría de decir claramente a la opinión
pública navarra, desde la figura institucional que
usted representa y desde su posición también como
Presidente del partido que sustenta al Gobierno,
que realmente todos los grupos parlamentarios
representados en esta Cámara, incluido también el
Gobierno de Navarra, defienden los intereses de
Navarra por encima de esos intereses que se quie -
ren esgrimir, que son los intereses de la defensa del
Estado. Y, realmente, sería la prueba del algodón
del navarrismo del que todos hacemos gala en
nuestras intervenciones en este Parlamento, porque,
si en vez de inhibirnos ante Madrid volviéramos a
demostrar ante la sociedad navarra que estamos

para defender los intereses de Navarra y los de
Madrid, desde luego, quedaría muy claro que ese
navarrismo, por encima de posicionamientos políti -
cos, está buscando la defensa de los intereses comu -
nes de los ciudadanos de esta Comunidad y que por
encima de ello no hay intereses ajenos que se pudie -
ran interponer. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señor Barrena. Señor Lizarbe,
tiene la palabra.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Muchas gracias,
señora Presidenta. Nosotros queremos intervenir en
este turno, no solamente para dejar clara nuestra
postura que, por otra parte, es coincidente con las
manifestaciones de este Parlamento en la anterior
legislatura relativas al desmantelamiento del polí -
gono de tiro de las Bardenas. Y como bien ha dicho
el portavoz que me ha precedido en el uso de la
palabra no es cuestión de estar diciendo siempre lo
mismo porque, efectivamente, ya está todo dicho. Yo
creo que es la hora de los hechos más que de las
palabras. Pero convendría aclarar que para el Par -
tido Socialista los intereses de la defensa nacional
de España son también los intereses de Navarra y
los intereses de los ciudadanos navarros. No quere -
mos caer en el error de separar y entender que
nada tienen que ver unos intereses con los otros.
Para nosotros sí que tienen que ver, y mucho. Lo
que sucede es que la ciencia avanza que es una bar -
baridad, la tecnología también y la defensa nacio -
nal también. Nuestro país, España, forma parte de
la Organización del Tratado del Atlántico Norte,
incluso se puede decir que los enemigos militares
que hicieron que se crease esa alianza han desapa -
recido, y, por lo tanto, hay que relativizar tanto los
enemigos militares de esa Alianza Atlántica como
también, lógicamente, lo que es el concepto de la
defensa nacional y, especialmente, de las necesida -
des de la defensa nacional.

En definitiva, que cuestionamos la mayor. ¿Es
necesario el polígono de tiro de las Bardenas para
los intereses de la defensa nacional? En nuestra
opinión, en el año 2000, no. En opinión del Minis -
tro de Defensa, el señor Trillo, en su comparecencia
en el Senado, –que no es un Ministro cualquiera, es
el Ministro de Defensa del Gobierno de la nación y
es un Ministro con el rango de Ministro de Estado–
sí es necesario. Nosotros ahí tenemos una clara dis -
crepancia política. No cuestionamos si en el caso de
ser necesario para los intereses de la defensa nacio -
nal tiene que haber un polígono de tiro en un lugar
o en otro. Lo que sucede es que creemos que no es
necesario para los intereses de la defensa de Espa -
ña un polígono de tiro que está diseñado al estilo de
las necesidades militares de defensa de los años 50
en España, y es que estamos en el año 2000.

Por lo tanto, yo creo que todas las fuerzas polí -
ticas de Navarra, con su Gobierno a la cabeza,
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deberían realizar las gestiones oportunas, allá
donde estuvieran, para que se desmantele ese polí -
gono de tiro con este argumento fundamentalmente,
no con el argumento de que unos son los intereses
de Navarra y otros son los intereses del Estado. En
este caso, yo creo que son coincidentes pero, since -
ramente, es que aquí tenemos que decir lo mismo
que en Madrid porque no hay esa necesidad impe -
riosa de que la defensa de nuestro país pase por
mantener un polígono arcaico, desde el punto de
vista militar, pero que supone el mismo sufrimiento
de consecuencias, no solamente para el territorio
bardenero, no solamente para los ciudadanos de
los pueblos congozantes sino para toda la Ribera y,
en consecuencia, para toda Navarra. Por lo tanto,
aquí no hay una afección exclusivamente del terri -
torio, que está utilizado estrictamente como polígo -
no de tiro, sino del conjunto de las Bardenas y, ade -
más del conjunto del territorio de Bardenas, de los
términos municipales de los pueblos congozantes,
que no son del territorio bardenero y de sus habi -
tantes, y también del conjunto de los ciudadanos
navarros que, por cierto, según la Ley de Amejora -
miento del Fuero este Parlamento es quien lo
representa y, por lo tanto, el Gobierno, que es
quien tiene que llevar a buen puerto las resolucio -
nes de este Parlamento, tendría que encabezar esa
situación.

A mí, señor Presidente del Gobierno, que usted
diga que es muy respetuoso con la autonomía local
y que allá el buen saber y hacer de la Junta de Bar -
denas, me parece, sinceramente, que es elevar lo
absurdo a la categoría política, porque no deja de
ser curioso en esta Navarra ya, prácticamente, del
siglo XXI que para que un ayuntamiento instale un
hipermercado necesite el visto bueno del Gobierno
de Navarra y, en cambio, para que una entidad
local renueve el polígono de tiro el Gobierno de
Navarra pueda llamarse andana, cuando el
Gobierno de Navarra le tiene que dar a ese hiper -
mercado el visto bueno porque afecta no sólo a los
habitantes de ese territorio municipal y a los
comerciantes, sino a toda la zona y, en muchos
casos, a toda la Comunidad. ¿Cómo es posible que
en el caso de la renovación, que no prórroga, reno -
vación, que es muy distinto, señor Presidente, el
Gobierno de Navarra dice que allá la Junta de
Bardenas en su buen hacer y entender las cosas?
Sinceramente, si el Gobierno de Navarra pasa de
esta cuestión estará cometiendo una irresponsabili -
dad política e institucional, porque el Gobierno de
Navarra tiene, en una situación como ésta de
auténtico clamor popular y ciudadano, que ponerse
a la cabeza y liderar la oposición a ese polígono.
No puede pasar del tema. Tiene que liderarlo el
Gobierno, que, supongo, es el Gobierno de todos
los navarros. Yo así lo creo. Incluso de aquellos
que ni les hemos votado ni pensamos hacerlo en el
futuro, pero el Gobierno de Navarra tiene que

ponerse a la cabeza de la oposición a ese polígono
y liderar y realizar las gestiones oportunas para
que ese polígono, el año que viene, deje de ser un
polígono de tiro. Tan sencillo como eso.

Creo que, efectivamente, como usted dice y me
fío, no ha habido ninguna llamada de nadie, pero
lo cierto es que el Ministro de Defensa compareció
en el Senado y dijo una serie de cosas muy claras
al respecto, –que fueron mucho más allá de lo que
dijeron los representantes de UPN en el Senado
que, por cierto, me imagino que también conocerán
la oposición oficial de UPN– entre otras que la
voluntad del Gobierno del Estado era renovar el
convenio de utilización del territorio de Bardenas
que caduca el próximo día 9 de junio, al tiempo
que reconoció lo exiguo de la compensación econó -
mica que el Ministerio abonaba por dicha activi -
dad y se comprometió, además, a constituir una
comisión interministerial para negociar con Nava -
rra la renovación de este contrato.

Los que más sufren esta situación son, evidente -
mente, los ciudadanos navarros que usan y disfru -
tan del territorio bardenero. A continuación todos
los habitantes de los pueblos congozantes. A conti -
nuación todos los habitantes de la Ribera y a conti -
nuación el conjunto de los navarros. Por lo tanto,
no se trata aquí de cuestionar o no la capacidad o
la idoneidad del órgano gestor de Bardenas como
órgano de negociación; es el Gobierno, porque
estamos hablando de una negociación entre Nava -
rra y el conjunto del Estado en la que se invoca la
defensa nacional como causa para la renovación
de ese contrato.

Por lo tanto, yo le pediría al Gobierno de Nava -
rra que no se abstuviera de participar en este pro -
ceso y, por resumir y terminar, que lidere la oposi -
ción a este polígono y que realice las gestiones
oportunas para que el citado polígono no se renue -
ve y podamos gozar todos, el conjunto de los ciuda -
danos navarros, de las posibilidades que, lógica -
mente, también ese rectángulo tiene al respecto.
Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señor Lizarbe. Señor Taberna,
tiene la palabra.

SR. TABERNA MONZÓN: Gracias, señora
Presidenta y buenos días a los presentes en esta
Comisión. Yo creo que el Presidente del Gobierno
ha resumido cuál es su postura y, en cualquier
caso, yo la califico como una postura cómoda y
acomodaticia. Se refugia en el ámbito competencial
y parece ser que las Bardenas es un espacio extra -
territorial, que no tiene nada que ver con la Comu -
nidad Foral de Navarra. Parece ser también que la
voluntad manifestada en numerosas ocasiones por
parte del Parlamento son resoluciones políticas
que no tienen luego traducción práctica. Yo creo
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que, en ese sentido, los que me han precedido en el
uso de la palabra, los que también posteriormente
van a intervenir y yo mismo pedimos, creo que de
una forma bastante formal y metodológicamente
adecuada, que el Presidente del Gobierno se moje
y se implique para la no renovación del contrato de
Bardenas. Yo creo que ésa la principal reflexión
que usted debería sacar esta mañana y atendiendo
a su talante democrático debería asumirla.

Y quisiera hacer una reflexión, sobre todo,
cuando uno habla con cargos municipales del
entorno de la Comunidad de las Bardenas, yo lo
que constato es una cierta contradicción entre lo
que son posiciones políticas y pragmatismo. Y me
voy a explicar. Parecer ser que en numerosas oca -
siones tanto el Parlamento de Navarra, como el
propio Gobierno, el propio Presidente del Gobier -
no y cargos municipales han tomado posiciones
políticas en torno al polígono de las Bardenas, y
prácticamente todas son posiciones políticas acor -
des en la no renovación del contrato, en que ya ha
habido suficiente carga por parte de Navarra a la
defensa nacional, en que hay elementos medioam -
bientales, etcétera. En definitiva, como ya se ha
comentado aquí, todos los órganos se han posicio -
nado en contra del polígono políticamente hablan -
do. Pero luego se recurre al pragmatismo. Se dice:
es que al final, si no vamos a renovarlo, nos lo van
a expropiar por interés de la defensa nacional y a
lo mejor también sacamos mejores condiciones. Yo
creo que ésa es una contradicción importante y una
contradicción que hay que resolver. Yo creo que
cuando se toman las posiciones políticas se toman
de forma seria, de forma rigurosa, de forma cohe -
rente y para aplicar a la práctica porque, si no, yo
creo que estamos desvirtuando el sentido político,
desvirtuando, en definitiva, el compromiso y el tra -
bajo político que se hace en las instituciones y, por
ende, también desvirtuando los posicionamientos
políticos que se toman en diferentes instituciones,
tanto en la institución foral, que es la que resume
la soberanía del pueblo navarro, como en las insti -
tuciones municipales, que también resumen la
soberanía democrática en el ámbito local. Y eso me
parece grave. Me parece grave que se vayan bus -
cando recursos pragmáticos para aliviar más o
menos la próxima renovación del contrato de las
Bardenas.

Yo creo que las posiciones políticas, como he
comentado, se toman con conciencia y que, por lo
tanto, deben ser coherentes, aplicadas a la práctica
y en el escenario en que estamos, que es la renova -
ción o no renovación del contrato del polígono de
tiro de las Bardenas. También esa posición política
debe ser aplicada a la práctica de manera impor -
tante porque, si no, ya digo, si nos refugiamos en
que esto no es de mi negociado, si nos refugiamos
en que al final el Ministerio de Defensa nos va a

venir y nos va a expropiar, si nos refugiamos en
que a lo mejor en vez de sesenta millones sacamos
bastantes más millones... Yo creo que si nos refu -
giamos en eso, indefectiblemente, se va a renovar
la prórroga del contrato y, por lo tanto, me parece
que esa posición política que se tomó en su
momento es de cara a la galería, es una posición
política endeble y es una posición política desde el
punto de vista del pensamiento débil.

Yo, como portavoz de Izquierda Unida de Nava -
rra, viendo el tono acorde de lo que están siendo
las posiciones políticas, creo que usted, Presidente
del Gobierno, debiera tomar buena nota del resul -
tado y de las posiciones de esta Comisión de Régi -
men Foral y debiera, en fechas próximas, explicar
las fases y el emplazamiento que hace al Ministro
de Defensa, qué negociaciones va a desarrollar y
cuál es el método que va a aplicar para no renovar
la prórroga del contrato del polígono de tiro de las
Bardenas porque, de otra forma, mi grupo político
entenderá que esa desconfianza de muchos ciuda -
danos hacia lo que dice el Parlamento y lo que
dicen las instituciones municipales puede tener
fondo de razón. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señor Taberna. Señor Alli, tiene la
palabra.

SR. ALLI ARANGUREN: Gracias, señora
Presidenta. Señor Presidente, muchas gracias por
su información. El día 9 de junio del próximo año
terminan las prórrogas que se han venido suce -
diendo al contrato de arrendamiento y es el
momento en el que, si no se renueva el contrato, el
Ministerio de Defensa debe proceder a desmante -
lar el polígono de tiro. La postura de nuestro grupo
es que en esa fecha no debe procederse a la reno -
vación del contrato porque ésta es la voluntad
mayoritaria de la sociedad navarra, manifestada
reiteradamente en la pasada legislatura y en esta
misma por este Parlamento, porque ésta es la pos -
tura de los municipios de Navarra cuando han sido
objeto de consulta y porque ésta, en definitiva, es
la posición mayoritaria manifestada por vía insti -
tucional de la sociedad navarra. Por tanto, prime -
ra premisa, no debe procederse a la renovación del
contrato.

Dado que no debe procederse a la renovación
del contrato, no queda más que una solución: a
partir del día 10 un deber por parte del Ministerio
de Defensa de desmantelar todas aquellas instala -
ciones, buscando un acuerdo de plazos, para pro -
ceder a la retirada de los elementos que allá exis -
ten. Pero ésta es la voluntad mayoritaria, lo que no
vemos, a la vista de las recientes declaraciones por
parte del Ministro, es que haya disposición por su
parte a aceptar esta realidad mayoritaria de la
sociedad navarra. Y, por otra parte, no vemos com -
promiso en el Gobierno de Navarra a poner los
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medios a su alcance, en primer lugar, para trans -
mitir con toda fidelidad que ésa es la opinión de la
sociedad; y, en segundo lugar, para transmitir que
ésa es la voluntad deliberada y activa del Gobierno
de Navarra. Y ahí se va a producir una situación,
sin duda, de falta de encuentro radical entre el
Ministerio de Defensa y las instituciones de la
Comunidad Foral de Navarra.

No es malo recordar la situación de Cabañeros
porque no hay que olvidar un dato. En Cabañeros
el patrimonio del Estado, el Ministerio de Defensa
tenía una gran parte de los terrenos del polígono y
en aquel momento un Gobierno autonómico del
mismo signo que el Gobierno del Estado no sólo
logró que no se realizase la instalación sino que,
además, también logró que el trazado de una auto -
vía variase sustancialmente. Por tanto, ahí hubo
una actitud que enfrentó al Presidente y al Gobier -
no de Castilla-La Mancha con el Gobierno del
Partido Socialista, es decir, a un secretario general
del Partido Socialista con el Gobierno de su parti -
do. Por tanto, supongo que, estando de acuerdo en
la mayor parte de las cosas, no estuvieron de
acuerdo en esos dos aspectos y gracias a eso Casti -
lla-La Mancha, una región de una altísima densi -
dad de población materialmente ocupada por ciu -
dades y por pueblos, no tiene un polígono de tiro.

Es chocante, por otra parte, el argumento del
Ministerio de Defensa. En la península ibérica,
cuya densidad de población por kilómetro cuadra -
do supera la media sensiblemente europea y que
está concentrada, en gran parte, en las costas y en
algunos núcleos en el interior, el Estado no es
capaz de encontrar la superficie adecuada para
instalar un polígono de tiro, incluyendo las aguas
continentales, que también pueden servir para polí -
gono de tiro, porque lo mismo puede ser objetivo
un viejo barco que un viejo carro de combate o
unos camiones, como en el polígono de las Barde -
nas, si resulta que los ejercicios de tiro no simula -
dos son imprescindibles para una organización
determinada de la defensa nacional, que de lo que
se preocupa, en este momento, como cobertura del
flanco sur de la OTAN, es de establecer un cordón
sanitario respecto a África, y eso no se defiende
con la aviación, sino con otro tipo de espacios de
presencia militar.

En este sentido, por tanto, nosotros no vemos un
compromiso activo por parte del Gobierno de
Navarra. Primero, dada la eficacia y el gran com -
promiso que tiene el Gobierno del Estado con
Unión del Pueblo Navarro, ¿el Gobierno de Nava -
rra está dispuesto a hacer efectivo el compromiso
de pacto que tiene con UPN con el Partido Popu -
lar, que en una cuestión que afecta tan decidida -
mente a Navarra, el Partido Popular tiene que
estar vinculado a lo que diga Navarra? Y, segundo,
si se argumenta en el interés de la defensa nacio -

nal, hay que poner de relieve que Navarra lleva
contribuyendo muchos años a la defensa nacional,
sufriendo las consecuencias de un polígono de tiro
mientras que en el resto del país, cuya dimensión
excede considerablemente de la de Navarra, no hay
posibilidad de encontrar un espacio para que otras
regiones, mucho menos densas de población,
mucho más extensas tengan la posibilidad también
de ser solidarias con esa defensa del territorio
nacional.

Por otra parte, no vemos que el Gobierno esté
dispuesto a tomar ninguna iniciativa para poner
obstáculos de orden material y legal para que esta
renovación se pueda producir. Por ejemplo, ¿el
Gobierno está dispuesto a tomar la iniciativa para
que la Ley del parque de Bardenas, en la cual deja -
mos a salvo de delimitar ese espacio por la existen -
cia de un compromiso, tenga a partir del día 9 de
junio del año 2001 un régimen que impida o que
haga incompatible el uso con el de parque?, porque
si el Gobierno está dispuesto a tomar esa iniciativa
de modificar la vigente ley foral, la remite al Parla -
mento y estoy convencido de que va a haber unani -
midad en que, con efecto del día 10 de junio del
año 2001, eso sea parque natural y los usos sean
incompatibles con la actividad militar. Ésa es una
posibilidad que no sólo no se cerró, sino que se
dejó abierta en la vigente ley porque quiero recor -
dar que lo que se dijo es que mientras este contrato
estaba vigente se mantendría y respetaría ese uso
pero que, a partir de la terminación de la vigencia
del actual contrato, la voluntad que se expresó en
la Cámara era que el uso militar fuese incompati -
ble con las Bardenas, porque esa isla que queda
hoy entraría a formar parte del parque. Pues bien,
pongamos los medios dándole a la norma vigencia
a partir del día 10 de junio de 2001, porque así res -
petamos la vigencia del contrato, y a partir de ahí
el desmantelamiento no será actividad contraria a
los usos de parque sino, precisamente, la forma de
hacerlos efectivos.

Otra posibilidad es que, también el grupo
mayoritario, por el apoyo del Gobierno, en vez de
decir que el Gobierno no participa y oponerse a la
iniciativa, diga que el Gobierno participa, y que
esas proposiciones de otros grupos que puedan for -
mularse van a ser apoyadas. En este sentido, eso
sería una voluntad activa, un compromiso político
serio: hacer inviable el uso en el orden jurídico de
la competencia de la Comunidad Foral, que es lo
que hizo ni más ni menos que Castilla-La Mancha,
que declaró parque todo aquel espacio y eliminó la
posibilidad, salvo que el Gobierno del Estado se
metiese en otros planteamientos ante el Tribunal
Constitucional, etcétera. Pero el argumento de la
defensa nacional era tan válido en Cabañeros
como aquí. Sin embargo, el Gobierno del Partido
Socialista no utilizó esa dinámica para imponer a
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la Comunidad de Castilla-La Mancha una decisión
que esta Comunidad no quería y que había puesto
todos los medios. Aquí tenemos dos posibilidades:
o poner los medios a nuestro alcance o ser confor -
mistas, ejercitar la resignación y, por tanto, espe -
rar a ver si nos pagan más porque, por lo visto,
con dinero las penas, en este caso, son menores. Yo
creo que ha llegado el momento de tener políticas y
compromisos activos y de enfrentarnos a una reali -
dad que ya está muy clara.

El Ministro lo ha dicho en el Senado, y aunque
otras veces algunos Ministros han dicho cosas,
también en el Senado, y desde aquí se ha dicho que
no querían decir lo que decían, esta vez no se han
matizado ni se han interpretado interesadamente
desde el Gobierno o desde el partido mayoritario
las palabras del Ministro. Todos tenemos clara
cuál es la voluntad del Ministro. Por tanto, creo
que sólo nos queda una salida: que todos tengamos
clara cuál es la voluntad del Parlamento, que pare -
ce que sí lo tenemos claro, que el Presidente lo
tiene muy claro, y entonces ser consecuentes, poner
los medios, que es poner todos los obstáculos de
orden político y de orden legal para que esa volun -
tad del Ministerio no pueda llevarse a cabo, el día
10 de junio de 2001, y entonces el Ministerio se
encuentre con la Comunidad Foral de Navarra, no
en una actitud pasiva, condescendiente, vamos a
ver cuántos nos pagan, porque, en definitiva, aquí
parece que todo es cuestión de dinero, sino en una
actitud activa, comprometida, desde el Parlamento
por unanimidad y con el Gobierno liderando, por -
que es al que le corresponde la representación y las
gestiones de la Comunidad Foral para que en el
Ministerio vean muy claro que Navarra no está por
la labor, que Navarra no quiere renovar el contrato
y que, por tanto, tendrán que buscar soluciones
distintas en otros territorios, donde también
podrán argumentar los valores trascendentales de
la defensa nacional. ¿O es que a efectos de la
defensa nacional en el arma de aviación, y concre -
tamente en la práctica de tiro, sólo Navarra tiene
compromisos para la defensa nacional? Creo que
tendremos compromisos todos, todas las comunida -
des y todos los ciudadanos y ciudadanas, y Nava -
rra ya ha contribuido durante mucho tiempo, con
muchas situaciones de riesgo, a esa defensa nacio -
nal. Si eso es un deber trascendental y eso sublima
el espíritu nacional, por favor, pongamos los
medios para que el resto de españoles y españolas
participen de tan alta dignidad. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Alli. Señor Goikoetxea, tiene la
palabra.

SR. GOIKOETXEA ASKORBE: Muy buenos
días, señora Presidenta. Muchas gracias, señor
Presidente, por su presencia ante este grupo de
Parlamentarios que, de alguna manera, parece que

todos mantenemos un acuerdo unánime al no con
respecto al polígono de tiro de las Bardenas.

Y como parece que es preceptivo manifestar
cuál es la postura de cada grupo, aunque la postu -
ra de nuestro grupo es muy conocida, yo también
quiero manifestar cuál es. Y es exactamente la
misma: no al polígono de tiro de las Bardenas.
Pero con respecto a las palabras que el Presidente
ha emitido, yo quisiera manifestar nuestras discre -
pancias. Usted dice que no es responsabilidad del
Presidente del Gobierno iniciar una negociación
sobre la renovación, que no prórroga, del convenio
de las Bardenas y que, además, el Ministerio no se
ha dirigido a usted. Mire, nuestro grupo no acepta
que no sea responsabilidad del Gobierno ni de los
Parlamentarios que aquí estamos la existencia en
Navarra de un polígono de tiro ubicado en un par -
que natural. Yo creo que eso es responsabilidad de
todos nosotros, incluido también, evidentemente, el
Gobierno, incluido usted en su doble condición de
Presidente del Gobierno y Presidente del partido
mayoritario de Navarra. Creo que es responsabili -
dad de las instituciones navarras la existencia o no
de un polígono, y creo que es también responsabili -
dad de las instituciones de Navarra tratar de pro -
yectar, como es este caso, la voluntad del conjunto
de la ciudadanía en un tema en el que, como diré
después, creo que tenemos argumentos suficientes
para defender nuestro criterio.

Yo no creo, como ya se ha dicho aquí por otros
grupos, que sea invadir la competencia municipal
considerar que un polígono de tiro trasciende de la
responsabilidad local; yo creo que es de interés
supramunicipal, supralocal y suprabardenero el
interés de la existencia o no de ese polígono. Y
entiendo, y nuestro grupo así lo entiende, que hay
posibilidades jurídicas, y aquí se han dicho, para
tratar de evitar que esa renovación se produzca.
Nuestro grupo, en este momento, tiene presentada
una proposición de ley en el Parlamento de Nava -
rra para la modificación de la ley foral 10/1999, en
la que se trata, como ya se ha propuesto aquí, de
incluir el polígono de tiro en las zonas protegidas
de las Bardenas y prohibir la utilización como polí -
gono de tiro y, por tanto, conseguir su desmantela -
miento.

Y también en el Senado hay una moción en la
que se insta al Gobierno, en primer lugar, a la no
renovación del contrato referido al polígono de tiro
aéreo de las Bardenas aceptando su prescripción
definitiva al 9 de junio de 2001; y, en segundo
lugar, al consiguiente desmantelamiento del polí -
gono de tiro de las Bardenas y a la recuperación
del entorno dañado, minimizando al máximo el
impacto producido y respetando el dominio útil de
todo el territorio.

Por tanto, nosotros creemos estar en una acti -
tud de responsabilidad, llevada un poco más allá, y
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como el objetivo es claro también manifiesto desde
aquí nuestra postura de perder todo el protagonis -
mo que haya que perder o rectificar todo lo que
haya que rectificar en estas iniciativas para poner -
nos, al unísono, con el resto de las fuerzas políticas
de Navarra en pro de otras propuestas que garanti -
cen la eficiencia para conseguir que el polígono se
desmantele. Como digo, si fuese necesario nosotros
perderíamos el protagonismo y cederíamos si viése -
mos que se plantean otras acciones que tuviesen un
mínimo de garantía de eficacia para lograr el fin
que todos nos proponemos.

En todo caso, yo creo que, además, tenemos
argumentos suficientes para que ese polígono se
desmantele. Se han citado aquí y yo quisiera insis -
tir un poco más en alguno de ellos. Usted, Presi -
dente, decía que apelarán al interés general. Evi -
dentemente, yo creo que es también de interés
general el que en un parque natural no exista un
polígono de tiro, y no sólo es de interés general
sino que hasta es de sentido común, de lógica y
absolutamente necesario que eso se haga así. Pero,
además, usted decía que es más difícil que se vayan
que el que no vengan, y yo creo que sí es cierto;
puede que usted tenga alguna dificultad, será más
difícil que se vayan, pero también es más lógico
que se vayan porque ya han estado cincuenta años
y es lógico que se vayan, además teniendo no la
posibilidad de una prórroga de un convenio sino la
renovación, como ya se ha dicho aquí, es decir,
consideramos que hacer un acto que prácticamente
resulta ex novo también es más lógico que se vayan
que el que viniesen.

Por todo ello, y con esto termino, señor Presi -
dente, a nuestro grupo lo va a encontrar usted
absolutamente dispuesto a apoyar todas las inicia -
tivas que las instituciones navarras tomen para
lograr el objetivo que todos nos proponemos de
desmantelar el polígono y que, a priori , considere -
mos que van a tener la eficiencia y la eficacia sufi -
ciente. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señor Goikoetxea. Señora Rubio,
tiene la palabra.

SRA. RUBIO SALVATIERRA: Eskerrik asko.
Egun on. Señor Sanz, sus argumentos ni vencen ni
convencen. No sé si al final vencerá la imposición
pero, desde luego, los argumentos no. Podemos
estar todos tranquilos con la posición de UPN y del
Presidente del Gobierno de Navarra, puesto que si
es una posición rotunda por el desmantelamiento
del polígono de tiro de las Bardenas, como ya sabe -
mos, el señor Gayarre no hará nada contra la
voluntad del señor Sanz. Léase, la Junta de Barde -
nas nada hará que no apruebe UPN. Y, sin embar -
go, a pesar de esa posición nadie estamos tranqui -
los. Quizás hay gato escondido.

Mire, señor Sanz, cuando usted hizo sus decla -
raciones, no de temor sino de afirmación de que los
intereses de la defensa están por encima de los
intereses de los pueblos, de que el Ministerio
pudiese estar interesado en continuar en Bardenas,
hubo ya quienes vimos anunciado el interés del
Estado en seguir en Bardenas con el polígono de
tiro. Y no nos equivocamos, al parecer, puesto que
relativamente poco después el señor Trillo venía a
confirmar ese temor nuestro. No se puede decir que
no se tienen competencias en un tema cuando, ade -
más, habría mucho que discutir al respecto, pero
no se puede decir que no se tienen competencias y
salir por delante con ese tipo de declaraciones. Si
está tan en contra del polígono de tiro de las Bar -
denas utilice todas sus declaraciones para ponerlas
a favor de esa intención y de ese deseo suyo, y no
vaya por delante dando argumentos débiles, pero
argumentos para quienes quieran imponerlo. Qui -
zás, si fue solamente como estrategia, fue un error
de estrategia. Entonces, en el caso de que haya
sido así, ahora estamos a qué pasos hay que dar.

Por un lado, ya se ha dicho, no sólo un super -
mercado sino cualquier instalación que en un
ayuntamiento vaya a ocupar más de mil metros
cuadrados necesita la supervisión y aprobación
precisamente de esta Cámara. Entonces, si cual -
quier industria molesta necesita un expediente
MINP y en ésta ni siquiera sabemos qué sustancias
utiliza, cuántos vuelos, qué horas, de forma, digo,
controlada por parte del Gobierno de Navarra,
creo que alguna enseñanza tendremos que sacar.

Por otro lado, que usted no haya iniciado nego -
ciación alguna no es una explicación convincente,
simplemente es una dejación porque usted, aun en
el caso de que no tuviese competencia alguna,
como representante de los intereses de las personas
que habitamos en Navarra tendría que haber
mediado ya, hace bastante tiempo, para que ese
deseo de desmantelamiento del polígono de tiro de
las Bardenas fuese realidad el próximo año.

Al igual que usted está aquí como Presidente
del Gobierno de Navarra, pero nadie puede olvidar
que también lo es de UPN, en mi caso sucede que
aquí estoy como portavoz de Batzarre en el Grupo
Mixto, pero tampoco puedo olvidar que soy miem -
bro de la Asamblea Antipolígono, y tengo que
decirle que esos gritos de los que usted hablaba,
ese decir muchas veces algo contra el polígono de
tiro, son una parte, al menos, de lo que ha hecho
posible que hoy estemos hablando aquí con usted
de este tema porque por su iniciativa, desde luego,
no ha sido. En este caso hay que agradecerle a EH
esa iniciativa pero, insisto, esas voces comunes de
todos los colectivos y personas que en Navarra han
dicho que no al polígono de tiro una y otra vez son
las que en todo caso podrán hacer algo para que
los políticos, que al parecer siempre tienen que ir
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por detrás en los deseos de sus gentes, se muevan
al respecto.

Dice que el Ministerio sabe que tiene que diri -
girse a la Junta de Bardenas. Pues será después de
que usted se lo haya dicho porque, en principio, el
señor Trillo dijo que iba crear una comisión inter -
ministerial para hablar con la Junta de Bardenas y
con el Gobierno de Navarra. Pero si a continua -
ción usted ha hablado con él para decirle: no, con
nosotros no, déjanos tranquilos, a lo mejor sí...
Igual después se queda la cosa en la Junta de Bar -
denas.

Señor Sanz, ni siquiera ha habido, como usted
decía, insultos políticos contra usted. Ha habido
valoraciones políticas y si usted considera que son
insultos ése ya es un problema pero, efectivamente,
lo que ha habido son valoraciones. Y no amenace
con el hecho de que no se utilice la demagogia por -
que últimamente todos aquellos que eluden respon -
sabilidades van por delante con este flotador, sea
para subir los sueldos de los políticos o sea para
decir por qué no tienen que ver con el polígono de
tiro de las Bardenas. Parece ser que por delante
está el flotador de decir: que no se haga demago -
gia con esto. No, no es demagogia, es simplemente
una realidad, y es que las autoridades navarras no
están dando la talla para defender los intereses de
Navarra en este sentido.

El último párrafo de la Ley Foral de declara -
ción de Bardenas Reales como parque natural, y
sigo precisamente con el argumento del señor Alli,
dice: “El adecuado estado de todo el territorio de
Bardenas Reales aconseja la revisión del uso y
actividad que viene realizándose en parte de él, la
superficie reservada a polígono de tiro. Este deseo
ha sido aprobado por el Parlamento de Navarra en
repetidas ocasiones. Por ello, una vez concluidas
las relaciones jurídicas vigentes reguladoras del
uso indicado y con el fin de alcanzar la plenitud
ambiental de Bardenas Reales y de esta ley foral,
resulta oportuno que las administraciones públicas
competentes adopten cuantas medidas e iniciativas
sean necesarias para la superación del estado
actual indicado”. Yo creo que, indudablemente,
esta coletilla fue una excusa para aprobar lo que
no había que haber aprobado, un parque natural
con forma de donuts, como se viene diciendo repe -
tidamente. De todos modos, agarrémonos a esta
coletilla pero, eso sí, no esperando a que acabe,
sino ahora ya, para que cuando llegue el 9 de junio
de 2001 realmente haya acabado porque, si no, es
fácil que no haya terminado.

Quiero recordarle también que, efectivamente,
a la Junta de Bardenas le competerá una parte,
pero no todo, porque los riesgos que sufrimos todos
los pueblos que estamos en el trayecto de los avio -
nes que van a bombardear el polígono de tiro son
evidentes, y no solamente los que formamos parte

de los pueblos congozantes de Bardenas, sino
muchos otros, y no sólo en Navarra, como ha que -
dado demostrado con el caso de Ejea. Hay quienes
son congozantes nada más que para los riesgos,
para el peligro.

Además, señor Sanz, permítame decirle que su
interés y su rotunda declaración por el desmantela -
miento del polígono de tiro en las Bardenas no es
compatible con decir que respetará un nuevo con -
trato, en el caso de que la Junta de Bardenas lo
negocie en uno de los tres supuestos que usted ha
dicho, cuando ha hablado de posibles compensa -
ciones. No se puede respetar lo que no respete la
voluntad de las gentes. No se puede respetar a
quien se salte, por compensaciones, la voluntad de
los habitantes de Navarra.

Usted ha hablado de otros dos supuestos: una
posible prórroga y el cierre del polígono de tiro. Lo
de la posible prórroga habría que discutirlo
mucho, ver si son dos meses para que se lleven los
trastos o en qué está pensando, y en ese caso
podría contar también con respeto junto con el des -
mantelamiento. Pero, además, si alguien tiene
dudas de cuál tiene que ser la posición a respetar
hágase un referéndum, consúltese. Creo que está
muy claro, pero si alguien tiene dudas, consúltese.

Los colectivos que estamos en contra del polí -
gono de tiro, desde partidos a colectivos sociales,
desde luego, no vamos a dejar, señor Sanz, que
usted se quede tan ancho diciendo, siempre políti -
camente hablando, por supuesto, que no tiene com -
petencias al respecto, que no tiene nada que nego -
ciar y que el Gobierno de Navarra no va a hacer
nada. Vamos a exigir de una y de otra forma que el
Gobierno de Navarra represente los intereses del
conjunto de Navarra. Y, además, tenemos que
recordar que es la primera vez que se haría en
época democrática el tema del polígono de tiro de
las Bardenas. Creo que no hay que olvidar que fue,
precisamente en época franquista, en plena oscuri -
dad y en el túnel de la época franquista cuando nos
impusieron este polígono de tiro. Y que en el año
76, en su renovación, todavía no había habido,
señor Sanz, ningunas elecciones democráticas.
Estamos en una democracia con muchas cosas que
mejorar, pero en una democracia. Demostrémoslo.
Demos los pasos para que, efectivamente, se respe -
te la voluntad del pueblo navarro.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señora Rubio. Señor Presidente,
tiene la palabra para responder.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Muchas gracias,
señora Presidenta. De las intervenciones de los
distintos portavoces de los partidos políticos que
configuran esta Cámara, uno deduce que existe,
lógicamente, una clara coincidencia en relación
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con el polígono de tiro de las Bardenas, coinciden -
cia con la postura manifestada por este Presidente
esta mañana y en otras oportunidades. He tenido la
oportunidad de observar cómo alguien pretende
hacer interpretaciones de los temores que puedan
expresarse al respecto y cuando uno hace interpre -
tación de alguna expresión y no de la afirmación,
sino de la expresión de un temor, yo creo que cae
en el terreno de la especulación.

Por otro lado, yo creo que nadie es más que
nadie en esta materia, ni reafirma más su posición
porque grite más o diga la posición con mucha más
firmeza e incluso utilice argumentos relacionados
con épocas políticas, afortunadamente pasadas, ya
desfasadas, que si utiliza que el Pisuerga pasa por
Valladolid para decir y afirmar al mismo tiempo:
señor Sanz, recuerde que la época del franquismo
fue la que... Mire usted, señora Rubio, recuérdela
usted, que yo ya la recuerdo.

¿Que el señor Trillo tiene la sartén por el
mango? Yo creo que es una afirmación de algo no
tan evidente como piensa quien realiza esa afirma -
ción, creo que la ha realizado el señor Barrena,
porque en este caso concreto me da la sensación de
que ni tan siquiera el señor Trillo tiene la sartén
por el mango. Alguien ha manifestado en su inter -
vención que el interés de la defensa, en estos
momentos, tiene un carácter supranacional. Está
claro que nuestra integración en la OTAN condi -
ciona la posición de los Estados que conforman la
Alianza Atlántica e, indudablemente, esta posición,
insisto, tiene que estar sujeta también al carácter y
al plácet de quienes entienden o pueden entender
como imprescindible la instalación de un campo de
tiro en el lugar que sea de España o en el lugar que
sea de otra nación.

Me decía el señor Barrena que como Presidente
del Gobierno me tenía que dejar la piel en la defen -
sa. A mi edad, señor Barrena, me dejo la piel en
pocas ocasiones y procuro, además, que no me la
dejen otros en el camino. ¿Me entiende?, también
lo procuro. Pero, desde luego, ciertas estrategias
no las puedo compartir. Alguien no comparte la
estrategia, entendiendo como estrategia la expre -
sión de un temor. Yo tampoco puedo compartir otra
estrategia, que alguien entiende que es más benefi -
ciosa para los intereses que todos aquí defendemos
de manera común, como puede ser salir con una
pancarta en una manifestación, ir a las Bardenas a
tomar el sol, hacer un almuerzo, comer chistorra...
Pues mire, a mí ésa me parece una estrategia equi -
vocada.

¿No les parece al Gobierno y a UPN que Nava -
rra ya ha aportado lo suficiente? Pues sí. Nos pare -
ce que el Gobierno de Navarra y la sociedad nava -
rra han aportado ya lo suficiente con el polígono
de tiro de las Bardenas.

No pretendo, tampoco, trasladar el marrón a la
Junta de Bardenas. Simplemente, me limito a decir
quién es el competente en el proceso de negocia -
ción sobre la renovación, que no prórroga; cuando
he hablado de prórroga lo he citado como una
parte de la renovación, he dicho prórroga o cance -
lación. Si suman ustedes la prórroga o cancela -
ción, indudablemente, les dará lo de renovación.
Entonces, ¿quieren ustedes que hablemos de reno -
vación? Pues hablamos de renovación. Insisto en
que el Gobierno no ha pretendido trasladar el
marrón a la Junta de Bardenas, simplemente, se
limita a decir quién es el competente. Y yo reto a
quien quiera de esta Cámara, cuando han apelado
a mi responsabilidad como Presidente de UPN, a
que saque ante la opinión pública un posiciona -
miento político de algún alcalde congozante de las
Bardenas de UPN favorable a la permanencia del
polígono de tiro en las Bardenas. A ver si encuen -
tran ustedes alguna posición política de ayunta -
mientos congozantes de las Bardenas favorable a
la permanencia del polígono de tiro de las Barde -
nas.

¿Que ustedes quieren que estemos todo el día
adoptando acuerdos en los Plenos o instando a
nuestros alcaldes a que adopten acuerdos en los
Plenos? Pues mire usted, yo eso no lo quiero.
Nosotros decimos una vez nuestra posición y punto.

¿Está dispuesto a liderar un movimiento de
oposición? Estoy dispuesto a liderar la oposición
al polígono de tiro de las Bardenas. A lo que no
estoy dispuesto es a liderar es un movimiento sin
saber qué movimiento. Sí estoy dispuesto a liderar
la oposición. ¿Movimiento?, no sé qué movimiento,
porque puedo no estar de acuerdo con la estrategia
o con el movimiento al que se refiere. Estoy dis -
puesto a liderar la oposición al polígono de tiro y,
previsiblemente, algunos hayamos hecho más que
otros en esta materia y hayamos sufrido más que
otras personas las consecuencias de la instalación
de este polígono de tiro en las Bardenas, entre
otras cosas, por tener la suerte o la desgracia de
vivir en una localidad congozante que, a veces,
sufre las consecuencias, aunque no sea limítrofe
con las Bardenas, de la ruptura de la barrera del
sonido u otras cosas. Otros, por lo que se ve, a
pesar de no vivir cerca del polígono de tiro ni de
haber sufrido ninguna consecuencia parece que
están más legitimados que los demás para defender
una postura contraria a la instalación de este polí -
gono.

¿Inhibirnos ante Madrid en lugar de defender
los intereses de Navarra? Nosotros no nos hemos
inhibido nunca ante Madrid a la hora de defender
los intereses de Navarra. Nunca. Señor Barrena y
señores Parlamentarios, nunca. Pero me reconoce -
rá usted, al igual que ha minifestado el portavoz
del Partido Socialista, que en los intereses de la
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defensa nacional o en el interés general de España
también puede estar incluido, indudablemente, el
interés general de Navarra.

¿No cree que no es necesario un polígono de
tiro en el año 2000?, decía el señor Lizarbe. Yo no
me considero, de verdad, con los conocimientos
técnicos suficientes y con la información política
suficiente para poder hacer una afirmación con tal
rotundidad. Desconozco los mecanismos de la
Alianza Atlántica; desconozco los compromisos
adquiridos por España desde su integración plena
en la Alianza Atlántica; los desconozco y desconoz -
co también, indudablemente, los intereses de la
defensa en materia nacional. Por tanto, yo no sé en
qué pueden influir en estos momentos las nuevas
tecnologías en la afirmación rotunda y contundente
de que en el año 2000 no es necesario un polígono
de prácticas de tiro en las Bardenas ni, por lo que
he creido entender, en ningún lugar de España.

Por otro lado, debemos ser conscientes de que
si dependiese de nosotros la posibilidad de decla -
rar o no declarar el interés general de la instala -
ción de un polígono de tiro, indudablemente, se
sabe cuál iba a ser el resultado en el caso del polí -
gono de tiro de las Bardenas. Pero, desgraciada -
mente, de nosotros no depende la determinación
del interés general, la determinación de decir que
el polígono de tiro de las Bardenas es clave para el
interés de la defensa. Ni a usted ni a mí ni, proba -
blemente, al Ministro de Defensa nos compete
adoptar o determinar el interés general de la
defensa en esta materia.

El Gobierno de Navarra no pasa. Decir que el
Gobierno pasa en esta materia y ligar este pasar,
entre comillas, con la irresponsabilidad de un
gobierno es confundir las churras con las merinas,
señor Lizarbe. Lo siento, pero el Gobierno de
Navarra no pasa en esta materia. Yo no sé si el
Gobierno socialista o los gobiernos socialistas
anteriores pasaron. Yo no sé si el Gobierno del
señor Alli pasó. Este Gobierno de Navarra no pasa
en esta materia porque, por lo menos, teniendo res -
ponsabilidad como gobierno hemos manifestado
clara y públicamente cuál es nuestra posición. Lo
que haya dicho el Ministro en el Senado es una
cosa que deberá responder el Ministro respecto a
su responsabilidad. Y mire usted, a pesar de no ser
competente en absoluto, hace meses me enteré de
la posibilidad de una instalación de una escuela de
pilotos en un lugar determinado de España con
una inversión potentísima, creo recordar de 40.000
o 60.000 millones de pesetas. Cuando me enteré de
esa noticia, que, por cierto, me enteré por la pren -
sa y comprobé como cierta la misma porque tenía
visos de realidad, escribí una carta al Presidente
del Gobierno de España diciéndole que quizá la
decisión o determinación de la localización de esa
inversión de escuela de pilotos sería una buena

oportunidad para pegarle la pareja de turno y
decirle: mire usted, se lleva la escuela de pilotos,
quédese usted con el parque de tiro. Esa carta exis -
te y está escrita. Por tanto, el Gobierno no pasa en
esta materia. Lo que ocurre es que el Gobierno es
consciente de lo que puede ocurrir o puede no ocu -
rrir sin hacer dejación, en ningún caso, de sus res -
ponsabilidades que, insisto, en este caso caen en el
ámbito de lo político, de la manifestación y, si quie -
ren ustedes, de la presión política, entre comillas.

La competencia, insisto, está atribuida a la
Junta de Bardenas, queramos o no queramos, por -
que aquí parece que todo el mundo ha cambiado de
posición en un año y, por lo que se ve en cuanto a
la redacción de la Ley de espacios protegidos del
año 99, no es la misma voluntad ahora que la que
fue en el año 99, y les diré a sus señorías por qué.
Se ha citado lo que la Ley de espacios protegidos
del año 99 dice en relación con el polígono de tiro
de las Bardenas después de su exclusión como
declaración de parque natural y decía más o
menos, –no sé si lo he copiado– que al final del
contrato suscrito con el Ministerio de Defensa,
insta a las administraciones competentes, no dice a
los gobiernos, sino a las administraciones compe -
tentes, en este caso la Junta de Bardenas y el
Ministerio de Defensa, a que inicien las gestiones
oportunas. Mire, usted, si la voluntad de los Parla -
mentarios de ahora hubiese sido la misma que en
el año 99, yo hubiese hecho otra redacción. Si los
legisladores hubiesen querido habrían dicho: a
partir del día 9 de junio de 2001, fecha de culmina -
ción del contrato, el territorio adscrito a la prácti -
ca de tiro en el polígono de tiro quedará incorpo -
rado al parque natural. Si ésa hubiese sido la
voluntad, el portavoz del PNV se habría ahorrado
la proposición de ley que va a presentar o ha pre -
sentado ya, no habría hecho falta tomar la iniciati -
va, que yo no voy a expresar ninguna duda al res -
pecto de lo que puede ocurrir con una iniciativa de
esas características porque igual, si expreso algu -
na duda, alguien se enfada e interpreta nuevamente
esa duda o ese temor como una posición contraria
a lo que vengo reafirmando durante toda mi inter -
vención.

Yo siento, señor Goikoetxea, que usted no com -
parta los criterios aquí expuestos de que no es res -
ponsabilidad del Gobierno de Navarra. Entiendo
que usted pueda entender que todo lo que afecta al
territorio de Navarra es responsabilidad del
Gobierno de Navarra. Yo no he dicho que el
Gobierno de Navarra no pueda tener una cierta
responsabilidad en todo lo que afecta a Navarra;
lo que he dicho es que no es competente para nego -
ciar con el Estado la renovación o la cancelación
del contrato.

Respecto a la señora Rubio, habla en este caso
con una contundencia innecesaria, porque no tiene
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que convencer a nadie, señora Rubio, se lo digo de
verdad, pero, por favor, no nos repita tantas veces
la cantinela que nos repite en relación con esta
materia a pesar de que usted forme parte de la
Asamblea Antipolígono. Compartimos sus criterios
aunque no compartamos su estrategia, como usted
no comparte la nuestra. Por lo visto, nosotros nos
equivocamos siempre y usted no se equivoca nunca.
Nuestros argumentos ni vencen ni convencen y los
suyos ni vencen ni convencen ni, diría yo, son nada
consistentes. Simplemente, son fruto de un posicio -
namiento personal que usted manifiesta de otra
forma distinta, como lo manifestamos los demás.
Por tanto, nuestros argumentos no podrán ni ven -
cer ni convencer pero los suyos, previsiblemente,
tampoco, a pesar de que los dos queramos conven -
cer y vencer en esta materia.

Usted hace una pregunta: ¿podemos estar tran -
quilos con la posición de UPN? Yo le hago otra
pregunta: ¿podemos estar tranquilos con su posi -
ción y la de su grupo? No lo sé. Yo, desde luego,
estoy más tranquilo con la posición de UPN que
con la suya y con la de su grupo. Y yo no procuro
ir, señora Rubio, por delante de nada, es usted la
que se pone por delante de todo porque, probable -
mente, según ha expresado aquí –que nos pegado a
todos los políticos un rapapolvo impresionante–,
usted seguramente va delante de todo y nosotros no
vamos delante de nada porque usted, probablemen -
te, no es política a pesar de llevar muchos años
como concejala del Ayuntamiento de Tudela y
ahora como Parlamentaria, pero no es política.
Los políticos vamos siempre por detrás de la socie -
dad, todos menos usted.

¿Tendría que haber mediado ya? No lo sé.
¿Cuándo? ¿Cómo? Yo no voy a eludir responsabili -
dades de otros presidentes sobre lo que hicieron en
relación con la Junta de Bardenas, ni muchísimo
menos. Pero todo el mundo sabe aquí dónde esta -
mos cada cual, sabemos cuáles son las administra -
ciones competentes en esta materia, sabemos lo
que queremos, pero todos tenemos los mismos
temores, y unos los expresamos y otros nos los
callamos porque, quizás, nos venga mejor para
nuestro juego político y para nuestra estrategia
electoral. A mí, lo digo con toda sinceridad, me
viene mejor expresar lo que siento para poder utili -
zar los argumentos que yo considero que debo utili -
zar a la hora de determinar mi posición política en
ésta y en otras cuestiones, pero que quede suficien -
temente clara cuál es ésta, y la posición política es
la que ya he manifestado.

El portavoz de Izquierda Unida, señor Taberna,
dice que me moje. Pues bien, ya estoy acostumbra -
do a mojarme, a veces me cogen todos los chapa -
rrones, y, desde luego, estoy acostumbrado a no
refugiarme, a pesar de que ésa ha sido su afirma -
ción, en el pragmatismo. Yo me refugio, cuando

hago una manifestación, en la ley, en la norma y en
el derecho. 

Cuando una infraestructura ha estado ligada al
interés general o social, el Gobierno de Navarra,
en sus distintos colores políticos, ha utilizado todos
los mecanismos que el derecho pone en sus manos
para poder sacar adelante precisamente ese interés
general, esa obra ligada al interés general. No
quiero recordar aquí cantidad de cuestiones, como
pudo ser el centro de tratamiento de residuos sóli -
dos urbanos de Góngora, que tenía una contesta -
ción ciudadana enorme y que en un momento
determinado requirió hasta modificar la Ley de
ordenación del territorio, diciendo en aquellas
infraestructuras declaradas de interés social o de
interés general previamente podría conceder o
subrogarse en el otorgamiento de la licencia de
apertura el Gobierno de Navarra y no los ayunta -
mientos, que son los competentes.

No le voy a citar otros procedimientos que en
aras de la norma y del derecho se han utilizado por
parte del Gobierno de Navarra para poder sacar
adelante una obra, insisto, ligada al interés gene -
ral, a pesar de tener una oposición grandiosa de
los ciudadanos.

Por tanto, está clarísimo que aquí nadie se refu -
gia en el pragmatismo ni en ésta ni en ninguna
materia. En cualquier caso, serán otros los que
puedan refugiarse, al igual que lo hacemos noso -
tros cuando nos interesa, en la norma y en el dere -
cho, y en algunos casos hasta en el amparo del pro -
pio Tribunal Constitucional.

Respecto a la intervención del señor Alli, del
CDN –han sido intervenciones muy similares–
tengo que decir que el propio señor Alli conoce y
sabe que en infinidad de ocasiones, y además lo
sabe porque ha sido testigo presencial e incluso
protagonista principal, se ha manifestado al Minis -
terio cuál era la posición del Parlamento de Nava -
rra y, por tanto, de los ciudadanos de Navarra en
esta materia. No en una, sino en cuantas ocasiones
se ha tenido la oportunidad de manifestar al Minis -
terio o al Presidente del Gobierno de turno, a raíz
de una manifestación o de un posicionamiento
determinado en el Parlamento, la decisión del Par -
lamento, y en cuantas oportunidades ha habido en
contactos personales, que no institucionales, se les
ha transmitido cuál era la voluntad de Navarra en
esta materia. 

No me haga utilizar otra vez los mismos argu -
mentos, y por eso le ruego, por favor, que no me
apele a la decisión o a la posición adoptada en su
día en la Junta de Castilla-La Mancha, porque no
tiene absolutamente nada que ver. Mire usted, a
pesar de que el Ministerio de Defensa o el Estado
podían haber apelado también al interés general y
haber tirado para adelante, al Presidente de Casti -
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lla-La Mancha todavía le quedaba una oportuni -
dad, que era empezar a realizar actuaciones e ini -
ciativas en el propio parque, incluso hasta de
carácter urbanístico, para bloquear la posible ins -
talación de un campo de tiro, cosa que en el caso
de Navarra no puede ocurrir porque, indudable -
mente, ese territorio afectado está siendo ya utili -
zado como campo de tiro y además está comprome -
tido mediante un contrato. Por lo tanto, ésta no es
una situación ex novo, aquélla sí. Y, por favor, no
me apele a lo de la autovía a Valencia, porque fíje -
se usted que el señor Bono se tuvo que dejar la piel
para modificar el trazado, proponer un trazado
diferente al que decía el Estado. En el caso de
Navarra, no nos tenemos que dejar ninguna piel,
nosotros determinamos el trazado que queremos
porque tenemos competencias en carreteras, y el
señor Bono no las tenía. Por tanto, no me ponga
ejemplos que no vienen a cuento. 

No me haga citarle que en un momento determi -
nado modificamos la autovía de Navarra en el
paso de Dos Hermanas, no por oponernos al
Gobierno central, sino porque la mayoría del Par -
lamento consideró que esa modificación era ade -
cuada a los intereses de Navarra. Y digo el Parla -
mento porque requirió una intervención del
Parlamento, usted lo sabe. No tuvimos que oponer -
nos al Ministerio porque ni tan siquiera, insisto, se
nos insinuó que tenía competencia para determinar
cuál iba a ser el trazado. 

Tampoco me apele, por favor, al pacto de UPN-
PP, que usted se lo debe conocer muy bien, a pesar
de que ahora, en cuantas oportunidades tiene,
parece que lo utiliza de manera peyorativa. Lo
debe conocer muy bien, insisto, cuando dice que en
aquellos asuntos que afectan a Navarra la postura
de UPN será la determinante, pero es que un
campo de tiro afectado a la defensa, insisto, no
afecta sólo a Navarra, señor Alli, usted lo sabe.
Por tanto, nosotros no podemos decir al Partido
Popular: miren ustedes lo que dice el pacto, que
este asunto... Si quiere se lo decimos, yo no tengo
ningún inconveniente, ya lo sabe usted. Eso no
tiene absolutamente nada que ver con el pacto de
UPN-PP. 

Para terminar, señorías, parece que en esta
materia todos estamos en la línea de salida de una
carrera de cien metros lisos. En nuestras interven -
ciones todos intentamos saber quién es el que más
corre, unos en una dirección para poner en entredi -
cho al Gobierno del PP, porque aquí parece que yo
estoy defendiendo al Ministro de Defensa, y otros
intentando convencer a sus señorías para poner al
Ministro del PP como quieran ustedes, y yo tam -
bién lo pongo en este caso. Ustedes lo pueden decir
públicamente, yo no lo diré públicamente pero tam -
bién lo puedo poner, pero al final les recuerdo que
cada administración tiene un ámbito competencial

en el que se mueve y en el que actúa, y reitero que
no es lo mismo manifestar una opinión política que
intentar convencer a los ciudadanos de algo que
parece antidemocrático y que no lo es, porque está
amparado en el derecho y la norma. 

¿Qué es lo que intentamos transmitir a los ciu -
dadanos de Navarra?, que a pesar de que todos los
grupos parlamentarios de Navarra estamos en con -
tra del polígono de tiro, el Partido Popular, que es
un antidemócrata que tenía que estar en las caver -
nas, resulta que se empeña en seguir teniendo un
polígono de tiro en las Bardenas. Pues bien, ese
mensaje yo no lo transmitiré. Yo diré: miren uste -
des, todos los grupos políticos representantes de la
voluntad popular de Navarra queremos que el polí -
gono de tiro de las Bardenas no exista y vamos a
intentar que no exista, pero sepan ustedes que en
esta cuestión el Ministerio es competente, si lo liga
al interés general en un momento determinado y si
se entiende que es una cuestión de la defensa, algo
relacionado con el interés general que, en este
caso, reitero una vez más que incluso puede invadir
el ámbito de decisión del propio Ministro al estar
la defensa integrada en la Alianza Atlántica.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señor Presidente. ¿Desea interve -
nir algún portavoz en el segundo turno? Les ruego
que las intervenciones sean breves, en ningún caso
serán por encima de cinco minutos. Señor Catalán,
tiene la palabra.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Muchas gracias,
señora Presidenta. No pensaba intervenir, porque
creo que la postura del Presidente del Gobierno y
presidente también de Unión del Pueblo Navarro
ha quedado clara. En esa línea, agradecemos las
explicaciones y la presencia del Presidente del
Gobierno. También quiero manifestar que poco o
nada se han salido del guión que estaba previsto en
el desarrollo de esta Comisión. Se conocía cuáles
iban a ser previsiblemente las posturas, y en esa
línea había muchas cosas que manifestar. Pero no
va a ser criterio de este portavoz entrar en todas y
cada una de ellas, porque aquí se ha pretendido
dar ejemplo de muchas cosas, incluso también de
comportamientos éticos y morales, y en ningún
caso se pueden aceptar este tipo de sugerencias
por parte de este grupo.

Se hablaba de expolio ecológico, se hablaba de
inseguridad, de defensa nacional, cuestiones que
fácilmente podrían ser puestas en duda y cuestio -
nadas por este portavoz, y no sólo por este porta -
voz sino también por todos aquellos que nos consi -
deramos demócratas en este país. 

Pero, como decía, era una situación conocida.
Ya se sabía cuál iba a ser la postura de los diferen -
tes grupos, grupos que, como conocerán sus seño -
rías, en algunos casos concretos ya no tienen res -
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ponsabilidad en el ámbito del Estado español, del
Gobierno de Madrid, y que antes decían una cosa y
ahora dicen otra diferente; grupos que están en la
oposición en esos ayuntamientos que, desde nues -
tro punto de vista, tienen mucho que decir, y grupos
que, por cierto, no tienen práctica representación
en estos ayuntamientos y, por lo tanto, tienen que
hablar donde pueden hacerlo, en este caso, en sede
parlamentaria. Porque en esos ayuntamientos, por
mucho que se respetase la autonomía municipal,
poco o, mejor dicho, nada dirían al respecto. 

Por lo tanto, nuestro grupo va a hacer una peti -
ción al Presidente del Gobierno, en la línea de
corroborar todas las manifestaciones que hacía e
incluso de lo que él manifestaba. Señor Presidente,
haga usted lo que tiene que hacer y asuma la res -
ponsabilidad que tiene que asumir como Presidente
del Gobierno de Navarra, pero también, y estamos
seguros de que así lo va a hacer, sea escrupuloso
con la legalidad vigente, porque algunas de las ini -
ciativas que se han puesto encima de la mesa par -
ten de una hipótesis que, desde nuestro punto de
vista, no se puede compartir, contradicen y vulne -
ran la legalidad vigente, no sólo la foral sino tam -
bién la estatal. Y, además, en esa línea, sea respe -
tuoso también con la autonomía municipal, porque
muchos grupos a los que se les suele llenar la boca
al hablar de respeto a la autonomía municipal, que
hablan de asambleas de municipios, de que hay que
ser celosos con el autogobierno municipal etcétera,
en este caso concreto por intereses partidistas,
desde nuestro punto de vista, ponen en duda esa
vulneración.

Además, señor Sanz, tenga cuidado con qué tipo
de oposición o colectivos encabeza en relación con
la oposición al polígono de tiro, no vaya a ser que,
repasando todos o algunos de los colectivos que en
una mañana salieron por las calles de Pamplona,
se compruebe que es mejor estar solos que mal
acompañados.

Por último, señor Sanz, Unión del Pueblo Nava -
rro no estará, como no está nunca, en posesión del
cien por cien de la verdad, pero el resto de grupos
tampoco lo están en sus posicionamientos, porque
lo que es evidente es que el nunca hace nada nunca
se equivoca, y el que nunca asume ni puede asumir,
porque el pueblo navarro así lo ha dicho, responsa -
bilidades de Gobierno, se instalará en la demago -
gia y en las posturas partidistas. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Catalán. Señor Lizarbe, tiene la
palabra.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Gracias, señora Pre -
sidenta. Como diría Confucio, no es lo mismo lo
que hace el oso que lo que hace el zorro cuando
salen de la cueva. Ésa es la realidad y, efectiva -
mente, el que no hace nada no hace nada y nunca

se equivoca, porque está durmiendo todo el invier -
no. Pero yo creo sinceramente que no es el caso
que nos ocupa.

Encabezar o liderar. Yo creo que el Presidente
del Gobierno tiene que liderar la oposición. Enca -
bezar manifestaciones con pancartas en el polígo -
no de tiro lo suele hacer el Presidente de la Junta
de Bardenas junto con la Asamblea Antipolígono,
no el resto de los grupos y, desde luego, no este
grupo, a pesar de que está en contra en estos
momentos de que este polígono se mantenga.

En cualquier caso, quiero aclarar alguna cosa
que ha dicho el señor Presidente del Gobierno. Mi
grupo no entiende que no tenga que haber ningún
polígono en ninguna parte del territorio de la
OTAN y que no tenga que haber ningún polígono
en ninguna parte de España. Aquí estamos hablan -
do de un polígono concreto. Nosotros entendemos
que este polígono probablemente sería muy ade -
cuado a las necesidades de la defensa nacional en
1950, pero hoy no es así. Y si vamos a acabar
diciendo que nadie es responsable de nada, resulta
que el Gobierno de Navarra nada tiene que hacer
porque es competencia de la Junta de Bardenas; la
Junta de Bardenas nada tiene que decir porque
están los temas de la defensa nacional; y ya el
colmo del asunto es que ni tan siquiera el Ministro
Trillo es responsable de este tema porque, claro,
esto es responsabilidad de la OTAN, casualmente
resulta que ahora no es el señor Solana el Secreta -
rio General, lo digo para aclarar, porque, si no, al
final, como bromeábamos antes aquí, la culpa de
que el polígono de tiro siga ahí a partir del momen -
to en que vence el contrato acabará siendo del Par -
tido Socialista de Navarra. A partir del momento
en que vence el contrato la culpa de que siga será
de los que lo negocian, y si en vez de negociar hay
expropiación será de quien lo expropie, pero no de
los que el día 10 de junio del año que viene vamos
a manifestar exactamente lo mismo que ahora. 

Yo no tengo ninguna experiencia militar, ni tan
siquiera hice la mili, y menos conocimientos de
defensa nacional, señor Sanz, pero hable usted con
cualquiera que tenga el más mínimo conocimiento
y le dirá que ese polígono en estos momentos no
sirve para los ejercicios tácticos que tienen que
hacer la aviación española y la aviación de la
OTAN, y de paso, si no lo ha hecho, hable con el
Ministro Trillo para que le diga cuáles son las ver -
daderas razones de inclinarse porque este polígono
siga en lugar de hacer los ejercicios de tiro en otro
sitio, y verá que eso de que Tudela y la Ribera es
un tradicional cruce de caminos que une diferentes
culturas no tiene nada que ver; verá que ese paisa -
je paradisíaco, incomparable, que son las Barde -
nas, tampoco tiene nada que ver; y verá que ser
limítrofe con Aragón, y tenía mucha razón la seño -
ra Rubio al decir que los ayuntamientos de la zona

17

D.S. Comisión de Régimen Foral Núm. 4 / 20 de junio de 2000



de Aragón sufren las consecuencias tanto como los
ayuntamientos navarros y tanto como los que usan
y disfrutan del territorio bardenero, tampoco tienen
nada que ver. Son otras las razones que priman, y
yo no las voy a decir aquí, porque, efectivamente,
esta comparecencia está pedida por un grupo, yo
soy tan respetuoso con algunas cuestiones que ni
tan siquiera las voy a decir aquí, pero usted pre -
gunte, y cuando crea que como Presidente de la
Comunidad tiene que decirlo, dígalo, pero, desde
luego, no son ninguna de esas razones que ahí
hemos apuntado.

Trataré de ser brevísimo, en todo caso dentro
del tiempo que se me da. Vamos a ver, ¿no haría
nada el Gobierno de Navarra si un ayuntamiento
de esta Comunidad negociara con el Ministerio de
Defensa la instalación de un polígono de tiro en su
término municipal? Lo que nos viene a decir es que
la autonomía local hay que respetarla y que, por lo
tanto, allá la Junta de Bardenas. Entonces, si resul -
ta que al Ayuntamiento de Estella, por ejemplo, se
le ocurre instalar un polígono de tiro en convenio
de colaboración con el Ministro de Defensa, ¿no
piensa hacer nada? Eso no es respetar la autono -
mía local, es bastante más grave que todo lo
demás, entiendo yo.

A mí me parece que aquí estamos asistiendo a
un reparto de papeles claro. A nosotros, si se nos
convence de que hay cuestiones imprescindibles
desde el punto de vista técnico, actuaremos con la
misma responsabilidad que siempre, independien -
temente de que exista o no compensación económi -
ca. Pero es que sabemos de muy buena tinta que no
es así. A partir de ahí, yo creo que aquí hay una
especie de reparto de papeles. El Presidente del
Gobierno está en contra. No obstante, aunque está
en contra el Presidente del Gobierno y, en conse -
cuencia, el Gobierno de Navarra, tal vez, no se
sabe, bajo la amenaza de expropiación la Junta de
Bardenas, que es una entidad local a efectos jurídi -
cos, negocia con el Ministerio de Defensa a cam -
bio, lógicamente, de una compensación económica
sustancialmente mayor. Todos estamos en contra,
incluido el Gobierno, incluido UPN, pero lo cierto
es que una entidad local de Navarra, atípica, pero
entidad local, negocia con el Ministerio de Defensa
que siga habiendo un polígono de tiro ahí, y eso,
sinceramente, nos parece que no puede ser. Por eso
le digo lo mismo que le ha dicho el señor Catalán:
usted, señor Presidente, haga lo que tenga que
hacer, pero, sobre todo, haga lo que le dice este
Parlamento, que en el fondo es quien representa al
pueblo de Navarra. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señor Lizarbe. Señor Barrena,
tiene la palabra.

SR. BARRENA ARZA: Voy a ser muy breve.
Creo que como conclusión de esta Comisión podrí -

amos decir que en este Parlamento hay una oposi -
ción unánime al polígono de tiro, hay una oposi -
ción unánime a que la Junta de Bardenas renueve
el contrato, hay una solicitud unánime también al
Presidente del Gobierno para que lidere la oposi -
ción institucional y social al polígono, que no es
organizar chistorradas ni encabezar manifestacio -
nes. Por lo tanto, lo que nuestro grupo parlamenta -
rio tiene que decirle es que lidere esa oposición a
la renovación del contrato del polígono de tiro, que
tome la iniciativa y que proponga medidas al res -
pecto a los grupos parlamentarios. Desde luego, si
el objetivo de esas medidas va a ser que no haya un
nuevo contrato con Defensa en el año 2001 y que
se pueda desmantelar el polígono definitivamente,
pienso que ahí encontrará a todos los grupos par -
lamentarios de esta Cámara.

Para terminar, no despeje responsabilidades
que hoy, insistimos, recaen finalmente en Unión del
Pueblo Navarro, que, uno, es quien va a dar crite -
rio a sus representantes en la Junta de Bardenas a
la hora de decidir qué se va a hacer en la renova -
ción del contrato, y, dos, es quien tiene en estos
momentos una relación de partido PP coaligado
con UPN. Una UPN que, a raíz de la intervención
del señor Catalán, me da la impresión de que tiene
una oposición al polígono de tiro bastante de men -
tirijillas, porque parece que cuando se habla de
expolio ecológico se dice una tremenda burrada, o
cuando se dice que se sufren grandes riesgos por
parte de los pueblos congozantes parece que se
está diciendo alguna exageración sin sentido; por
lo tanto, si UPN piensa que no hay expolio ecológi -
co de Bardenas, que no hay riesgo en los pueblos
congozantes, ¿qué razones tiene para estar en con -
tra del polígono de tiro? Por favor, si hay una opo -
sición al polígono de tiro, que se argumente, y qui -
zás ahora me estoy arrepintiendo de no haber
hecho la argumentación que pensaba hacer de por
qué nuestro grupo parlamentario está en contra del
polígono de tiro, porque me da la impresión de que
a algunos presentes en esa oposición les habría
hecho falta tomar algún tipo de ejemplo de algún
razonamiento, ya que parece que carecen de él a la
hora de argumentar esa posición contraria al polí -
gono de tiro.

Por lo tanto, que sea una oposición real, que
esté fundada, y si quiere compartir la opinión de la
mayoría de este Parlamento para llevar adelante
cualquier tipo de iniciativa que esté en la mano de
esta Cámara para presionar a Defensa y que vea
que en Navarra hay una opinión unánime contraria
al mantenimiento de ese polígono de tiro, desde
luego, será bienvenida y estoy seguro, insisto, de
que contará no sólo con la colaboración del grupo
parlamentario al que represento sino con la del
resto de los grupos parlamentarios de la Cámara.
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Barrena. Señor Alli, tiene la pala -
bra.

SR. ALLI ARANGUREN: Gracias, señora
Presidenta. Después de la comparecencia vamos a
salir como estábamos, es decir, reconocida la posi -
ción de los grupos y por parte del Gobierno la de
su Presidente y la del grupo que lo sustenta, no hay
ningún tipo de compromiso de acción de futuro. No
podemos utilizar la autonomía municipal como
excusa, en primer lugar, porque la Junta de Barde -
nas no tiene autonomía municipal porque no es
municipio. La Constitución refiere la autonomía
municipal exclusivamente a los municipios, no a
todas las entidades locales, y la Junta de Bardenas
es una entidad local porque así se quiso para enca -
jarla en algún tipo cuando se hizo la Ley Foral de
régimen local. Por tanto, tiene exclusivamente
capacidad de gestión de sus recursos, quien tiene
competencias que afectan a esta materia es el
Gobierno de Navarra. 

Cuando se estableció el polígono de tiro no
estaba ni siquiera vigente el Reglamento de activi -
dades molestas, porque si hubiese estado vigente
habría sido clasificado como actividad molesta por
producción de ruidos y de riesgo para la vida y la
seguridad de las personas. Esta actividad encaja
perfectamente en la Ley de actividades clasificadas
que aprobó el Parlamento, pero era una actividad
que se venía realizando y como no pertenece a nin -
gún término municipal no hay ningún ayuntamiento
que pueda exigir la clasificación de la actividad,
pero el Gobierno tiene reconocidas competencias
en materia de medio ambiente y, por tanto, en un
momento dado puede tomar medidas no sólo de
protección, como se ha hecho a través del parque,
sino de clasificación de la actividad, porque ésta sí
que es una actividad de evidente riesgo para las
personas, para los bienes, productora de molestias,
en definitiva, actividad típica clasificable. El
Gobierno de Navarra no puede decir que es un
tema de autonomía municipal, primero, porque no
hay municipio afectado, y, en segundo lugar, por -
que hay una junta administrativa peculiar, que es
entidad local, y las entidades locales son de varios
tipos: la primera, los municipios, pero luego vienen
muchas otras en la enumeración que hace el artí -
culo 3 de la ley foral.

Sobre el tema del parque, también hay una com -
petencia y unas posibilidades del Gobierno de
Navarra, y la redacción que hoy tiene la norma es
la que fue posible hacer, entre otras cosas porque el
grupo mayoritario, el grupo de Unión del Pueblo
Navarro, no quiso que la norma tuviese un condi -
cionamiento mucho más rígido, como se sostenía
por algunos otros grupos. Pero lo que está claro y
es la voluntad del Parlamento es que cuando acabe
el vigente contrato eso se incluya dentro de parque.

Yo he citado al señor Bono simplemente como
ejemplo de actuar. No era un tema de competencias
o no competencias, él vio un problema, puso los
medios a su alcance y lideró la oposición de toda
la Comunidad frente al Gobierno de su propio par -
tido. Por tanto, es un modelo de compromiso asu -
mido en defensa de los intereses generales de una
comunidad. Ése es un modelo que puede no servirle
al señor Presidente, pero qué duda cabe que dio
resultado, lo que no hemos visto es que hoy haya
voluntad aquí ni por parte del Presidente ni por
parte del partido al que representa ni de su grupo
parlamentario de asumir el liderazgo de la mayoría
que existe en esta Cámara para poner todos los
medios de tal forma que el día 10 de junio de 2001
no exista polígono de tiro. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Alli. Señor Goikoetxea.

SR. GOIKOETXEA ASKORBE: Gracias,
señora Presidenta. Señor Presidente, le voy a leer
la enmienda que se presentó a la Ley del parque en
el año 99, por el señor Ciáurriz. La enmienda era
de adición y pretendía una disposición transitoria
con el siguiente texto: “En la fecha de conclusión
del vigente contrato de arrendamiento del polígono
de tiro existente en Bardenas Reales se procederá
al desmantelamiento de las instalaciones militares
existentes en el mismo incorporándose los terrenos
actualmente ocupados a tal fin en el ámbito territo -
rial del parque natural a todos los efectos de pro -
tección que contiene la presente ley. Motivación:
hacer eficaces y vinculantes las reiteradas declara -
ciones del Parlamento sobre este extremo”. Si en
aquel momento se hubiese aprobado esa disposi -
ción transitoria, hoy probablemente no estaríamos
reunidos aquí porque ese polígono estaría desmon -
tado, y es lo que nuestro grupo pretende.

Creo que el Presidente ha dicho que a él le
gusta manifestar sus temores, pues a mí también, y
mucho me temo que se va a encontrar algún argu -
mento jurídico o pseudojurídico para evitar que
este Parlamento tome algunas decisiones de ese
tipo después de oír las palabras del señor Catalán.
Ha alegado la autonomía municipal, y cuestiona la
capacidad que tenemos algunos parlamentarios de
intervenir en algunos temas de ayuntamientos en
los que no tenemos representación; tenga cuidado,
señor Catalán, que hay algunos otros en los que
ustedes tampoco la tienen.

Por tanto, no me parece que sea bueno utilizar
ese argumento para definir si hay o no responsabi -
lidad en el tema, porque al final lo que sí hay, y yo
insisto, es una responsabilidad de todos los que
estamos aquí en que ahí siga o no siga el polígono.
Evidentemente, la nuestra muchísimo menor en la
proporción en la que en este momento estamos
representados, pero sigo interpretando que es de
todos, y sigo insistiendo en que el Presidente del
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Gobierno debería liderar, como lo estamos pidien -
do, una oposición firme, real y eficaz a ese polígo -
no. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Goikoetxea. Señora Rubio.

SRA. RUBIO SALVATIERRA: Eskerrik asko.
Antes preguntaba cómo pueden influir las nuevas
tecnologías para que no sea necesario el polígono
de tiro. Yo no sé cómo pueden influir para que sea
necesario o no, porque no comparto ese tipo de
necesidad de la defensa, yo creo que los intereses
de la humanidad también son los nuestros y que
sería mejor que hubiera menos ejércitos. 

Pero al margen de eso, le digo cómo influyen
las nuevas tecnologías para los riesgos y peligros
de los pueblos de alrededor, y es que el polígono de
tiro, señor Sanz, ya sólo se utiliza para el blanco,
exclusivamente de bombardeo, porque polígono y
campo de maniobras somos absolutamente todos
los pueblos de alrededor, porque esos aparatos han
ganado tanto en velocidad, pues por desgracia el
armamento es una de las cuestiones que más ha
prosperado y una de las industrias cuya carrera ha
sido más veloz, han ganado tanto, como digo, en
velocidad que utilizan a todos los pueblos de alre -
dedor, insisto, como campo de maniobras. En eso sí
puedo decirle que afectan las nuevas tecnologías.
La prueba es el último accidente de Ejea, desde
luego, estaban maniobrando cuando tuvieron el
accidente al lado de Ejea.

Por otro lado, cuando en su tiempo la Asamblea
Antipolígono dijo que la entrada en la OTAN iba a
implicar también unos mayores compromisos con
respecto al polígono de tiro de las Bardenas hubo
algunos de su grupo político que se aprestaron a
decir: demagogia –la palabra clave–, esto de la
OTAN no tiene nada que ver con el polígono de tiro
de las Bardenas, y hoy el Presidente del Gobierno
de Navarra va y nos da ese argumento, pero al día
de hoy cuando precisamente hay que centrarse en
la realidad en la que estamos y hacerle frente
desde la realidad actual.

De todas formas, a pesar de que no comparto
para nada sus argumentos de la defensa y demás,
tengo que decirle que el señor Trillo dijo que el
polígono de tiro de las Bardenas no iba a Italia o
Canadá exclusivamente por cuestión económica, y
antes ha comentado usted que no era cualquier
Ministro, en fin, que hay que tener muy en cuenta
lo que diga, e incluso advirtió de en qué grado se
multiplicaba ese coste para el Ejército en el caso
de que fuese a Italia o a Canadá. No les deseo a los
italianos ni a los canadienses nada parecido, pero
con el argumento que usted ha dicho...

Por otra parte, yo creo que es importante, señor
Sanz, que antes se ha mencionado que no es reno -
vación, que es nuevo contrato. No es un jeroglífico

lingüístico lo que hay que hacer para asimilar una
cuestión a otra, es algo muy importante. Usted ha
dicho que está dispuesto a hacer lo mismo que hizo
el señor Bono –entre paréntesis, también hubo que
convencerle para ese liderazgo, pero, bueno, eso
da igual, al final estuvo–, y le quiero recordar que
el año que viene, en el caso de que se haga un
nuevo contrato, nos van a poner el polígono de
tiro, porque el polígono de tiro se acaba el 9 de
junio de 2001. Señor Sanz, si el día 10 de junio hay
un nuevo contrato, es que nos van a poner polígo -
no de tiro en las Bardenas, no hay nada que reno -
var, no existe esa cláusula, es un nuevo polígono de
tiro.

Además, le quiero decir que para este tipo de
oposición que tenemos el conjunto del Parlamento
creo que es bienvenida cualquier tipo de estrategia
y de iniciativa, desde eso que usted considera peyo -
rativamente una chistorrada en las Bardenas, y que
le aseguro que no sé por qué lo ve usted tan peyo -
rativo, sea con sol o con lluvia como este año,
hasta la iniciativa del PNV o la del Partido Socia -
lista en el Congreso de los Diputados, en esta
Cámara o en cualquier otro lado, todo es válido, lo
que le agradecería es que nos dijera cuál es su
estrategia. De momento, diversos grupos nos
hemos manifestado por la modificación de la ley
foral, pero además de eso supongo que tiene que
haber por su parte alguna otra estrategia si no le
va la de los demás, e igual tiene razón en que la
suya sea mejor, lo que le agradeceremos es que nos
la exponga.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Rubio. Señor Presidente, tiene la
palabra.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Muchas gracias por
su agradecimiento, pero no se la voy a exponer. La
posición del Gobierno y de mi grupo se fijará y se
determinará en el momento oportuno, señora
Rubio. No se la voy a anunciar ahora, porque pri -
mero habrá que conocer la iniciativa, que la desco -
nocemos.

En segundo lugar, y ya para finalizar porque
creo que estamos repitiendo argumentos, agradez -
co al conjunto de los grupos la confianza que han
otorgado a este Presidente para liderar este proce -
so, de verdad, muchas gracias por esa confianza,
pero lo único que han demostrado con este otorga -
miento de confianza es la escasa confianza que tie -
nen en ustedes mismos para el buen resultado de
las negociaciones. ¿Saben por qué? Ustedes, que
son tan proclives a veces hasta a rescatar compe -
tencias atribuidas en nuestro ordenamiento al
Gobierno creando cuantas comisiones entiende el
Parlamento para adoptar no sé qué decisiones que,
insisto, de acuerdo con nuestro ordenamiento jurí -
dico son del Gobierno, creen una comisión en el
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Parlamento y vayan a negociar con el señor Trillo,
yo también iré con ustedes. En cualquier caso,
muchas gracias por esta confianza, pero reitero
que no demuestra más que la escasa confianza que
tienen en ustedes mismos.

Yo no voy a hacer disquisiciones de carácter
jurídico al señor Alli sobre el principio de autono -
mía municipal, pero mucho me temo, señor Alli,
que los argumentos que usted ha utilizado para no
aplicar el principio constitucional de autonomía
municipal a entidades locales diferentes a los
municipios se cae por su propio peso y por el pro -
pio sentido común. La Constitución habla del prin -
cipio de autonomía municipal referido a las entida -
des locales, ¿o es que a los cabildos insulares no le
es aplicable, por ejemplo, el principio de autono -
mía...? Llámele usted como quiera, señor Alli, pero
cada administración tiene sus competencias. Sí,
señor Alli. Yo no soy jurista, pero no me creo nin -
guno de los principios que usted ha definido aquí,
no me los creo bajo ningún concepto.

En cualquier caso, no voy a entrar en cuestio -
nes ni disquisiciones jurídicas porque sería dar
argumentos a quien previsiblemente pudiese utili -
zarlos en un momento determinado. ¿Para qué
quieren ustedes invadir competencias o presuntas
competencias que yo atribuyo a la Junta de Barde -
nas si hemos quedado en que la Junta de Bardenas
se conforma también por responsables políticos
adscritos a unos partidos políticos determinados
que han fijado una posición conveniente? Les
garantizo a ustedes que los alcaldes de UPN lleva -
rán la posición del no al polígono en la negocia -
ción. Ésa es la posición determinante y primera: no
al polígono de tiro; ahora, ¿qué pasa?, ¿los alcal -
des de UPN, la Junta de Bardenas, no?, ¿y qué van
a hacer los otros? Seguiremos diciendo no, ¿y los
otros? Yo les garantizo que la oposición de UPN
será total y absoluta en la Junta de Bardenas y en
todos los sitios. Y, por favor, no me hagan decir lo
que yo tampoco quiero decir de lo que pienso de
esta comparecencia y de algunos argumentos que
se han utilizado. 

Simplemente, acabo con las palabras del señor
Lizarbe: este Presidente hará lo que tiene que
hacer, y ha añadido: pero haga lo que dice este
Parlamento. Pues muy bien, ya me lo ha dicho este
Parlamento. Lo que no les garantizo es cuál va a
ser el resultado porque, entre otras cosas, no cae
en mi ámbito competencial, pero sabe usted que
haré lo que tengo que hacer y lo que este Parla -
mento dice, en el ámbito de mi competencia de Pre -
sidente del Gobierno. Y gracias, insisto otra vez,
por la confianza.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señor Presidente. Muchas gracias
a los grupos. Se suspende la sesión durante cinco
minutos.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 13 HORAS Y 10
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 13 HORAS Y 16
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Presidente del Gobierno de
Navarra para informar sobre la necesidad
o no de convocar elecciones anticipadas.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Se reanuda la sesión. Entramos en el segundo
punto del orden del día, que es la comparecencia
del Presidente del Gobierno para informar sobre la
necesidad o no de convocar elecciones anticipadas,
una iniciativa que presentó el grupo parlamentario
de Izquierda Unida. Tiene la palabra el señor
Taberna.

SR. TABERNA MONZÓN: Gracias, señora
Presidenta. Nuestro grupo la solicitó y la Junta de
Portavoces entendió que era oportuna la compare -
cencia del Presidente del Gobierno. Lo que preten -
demos fundamentalmente en esta comparecencia es
que nos aclare algunos aspectos sobre un debate
político y social, en tanto en cuanto está en los
medios de comunicación, que es la posibilidad de
elecciones anticipadas.

Nuestro grupo entiende que el Parlamento debe
tener permeabilidad, es decir, cuando hay un deba -
te político, un debate social la Cámara debe reco -
ger estos elementos y en la Comisión de Régimen
Foral tratar, y, sobre todo, intentar despejar algu -
nos aspectos.

Nosotros, desde luego, no queremos saber si
usted convocará o no elecciones anticipadas maña -
na mismo, no somos tan ingenuos y, por lo que
hemos oído en la anterior comparecencia, tampoco
somos tan optimistas. Sabemos que nos puede con -
testar que al día de hoy no hay competencias, por
lo tanto, si no hay competencias, como decía aquel
torero, lo que es imposible es imposible y además
no puede ser. Por lo tanto, enfoquemos el debate en
otros términos.

En primer lugar, nosotros quisiéramos saber a
qué se refería usted, señor Presidente, cuando afir -
mó que no soñara la oposición con la liberaliza -
ción de la A-15 ni en el supuesto de que se aproba -
ra en el Parlamento. Usted dijo, desde su
responsabilidad: “Si se aprueba la ley –esa frase
recurrente que posteriormente comentaré– yo sabré
lo que tengo que hacer. Algunos han ligado esto, en
primera instancia, a que yo podría dimitir, en
segunda instancia, lo han ligado a convocar elec -
ciones”. Yo quisiera saber a qué ha ligado usted
esa frase, ya casi famosa, de que usted hará lo que
tenga que hacer. Por cierto, eso de que usted hará
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lo que tenga que hacer suena más a frase de la
monarquía absoluta, por decirlo de algún modo,
que a frase de un régimen democrático con contra -
poderes políticos, contrapoderes sociales incluso, y
otro tipo de talante democrático. Si usted me va a
contestar: yo haré lo que tenga que hacer; la ver -
dad es que la comparecencia va a ser muy pobre.
Por eso, por una parte, sobre esos aspectos que
usted ha dado como manifestaciones veladas,
manifestaciones a su responsabilidad, nos gustaría
que, si es posible, nos aclarara algo de lo que
usted hará cuando tenga que hacerlo.

También queríamos saber si comparte las
declaraciones del portavoz de UPN que, por cierto,
está también con nosotros en la Comisión de Régi -
men Foral, cuando a una pregunta sobre la posibi -
lidad de elecciones anticipadas contestó que era
posible.

En definitiva, por una parte, si el Presidente es
generoso queremos que nos aclare algunas de las
claves que nos permitan interpretar sus crípticas
palabras. En el lenguaje político existen declara -
ciones políticas, existen manifestaciones políticas,
existen incluso gestos y, más allá, guiños, y la ver -
dad es que nosotros, cuando no entendemos el dis -
curso político del Presidente del Gobierno, preferi -
mos preguntar y queremos saber a qué se refería.
Eso por una parte.

Por otra parte, también nos gustaría saber
cómo va el proceso de modificación del Amejora -
miento en lo referente a la competencia de eleccio -
nes anticipadas. Queremos saber, en la medida de
lo posible, qué fechas pueden estar previstas para
ello, y qué modificaciones serían necesarias en
nuestro cuerpo jurídico para adaptar la reforma
del Amejoramiento, es decir, si es preciso reformar
la Ley de elecciones, si es preciso hacer algún tipo
de modificación. Nos gustaría saber qué fechas y
qué plazos hay sobre esta materia.

Por último, acabo explicando la motivación de
la comparecencia. También nos gustaría saber
cómo contempla usted, desde su responsabilidad,
la nueva competencia que va a asumir, la compe -
tencia de poder convocar elecciones anticipadas.
Nos gustaría saber en qué condiciones podría
darse, si usted considera que las elecciones antici -
padas es mañana sí, al otro también, o es un ele -
mento importante de estabilidad política en Nava -
rra y que a lo mejor habría que tener en cuenta las
elecciones anticipadas en elementos de más grave -
dad política o de no gravedad política. También
eso nos gustaría conocerlo esta mañana.

En definitiva, esos son los tres aspectos, por
una parte, si nos puede dar claves para interpretar
su críptico lenguaje en esta materia, en segundo
lugar, cómo va el proceso de reforma y los subsi -
guientes procesos, si son necesarios, en el ámbito

legislativo navarro, y, en tercer lugar, cómo entien -
de esta nueva competencia que usted puede asumir
en fecha próxima. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señor Taberna. Señor Presidente,
tiene la palabra.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Muchas gracias,
señora Presidenta. Señorías, como ha dicho el
señor Taberna, esta intervención va a ser muy
pobre. Comienza el señor Taberna interpretando
una frase que él liga a un lenguaje críptico y dice
que puede sonar a una monarquía absolutista.
Pues, mire usted, su solicitud de comparecencia a
mí me suena a totalitarismo, porque lo que usted
pretende es que le interpreten el pensamiento de los
demás, y el pensamiento depende de cada uno, e
intentar invadir incluso para condicionarlo y blo -
quearlo el pensamiento de los demás sí que se
hacía en los regímenes totalitarios.

Por tanto, mire usted, como la premisa princi -
pal de la comparecencia es falsa, porque yo no he
hablado nunca de elecciones anticipadas, induda -
blemente, la conclusión y mi explicación tienen que
ser necesariamente pobres. Yo no he hablado de
elecciones anticipadas. Si usted me pregunta qué es
lo que pienso yo de la utilización del posible meca -
nismo que al final, mediante la reforma pertinente
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejora -
miento, se puede introducir para poder facultar al
Presidente para convocar elecciones anticipadas,
le diré que me parece que debe utilizarse con cierta
prudencia y sólo cuando responda o se entienda
por parte de quien tiene la facultad que se puede
poner en riesgo, la viabilidad política, la viabilidad
económica, la viabilidad social o la gobernabilidad
de la Comunidad Foral, cuestiones todas ellas que
hoy no están en el ambiente político de la Comuni -
dad Foral, aunque a algunos les interesaría que
estuviesen, lógicamente, no me puedo expresar con
más amplitud.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señor Presidente. Señor Taberna,
tiene la palabra.

SR. TABERNA MONZÓN: A lo mejor se le ha
escapado al Presidente que yo he preguntado tam -
bién cómo va el proceso, es decir, fechas, plazos...

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Taberna. Señor Presidente, si puede
responder, tiene la palabra.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): El proceso de refor -
ma alcanzado tras el pacto correspondiente con la
mayoría de los Parlamentarios y tras un proceso
de negociación, a través de la comisión negociado -
ra de Navarra y la comisión negociadora del Esta -
do, está en estos momentos en proceso del acuerdo
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del texto pactado por el Consejo de Ministros para
su remisión mediante un proyecto de ley de lectura
única a las Cortes Generales, y la remisión tam -
bién al Parlamento de Navarra del acuerdo pacta -
do para que, lógicamente, se manifieste al respecto.
Se nos ha remitido ya el acta de la reunión de
aquella comisión firmada por el Ministro entonces
Acebes, ahora en otras responsabilidades en el
actual Gobierno, y me temo que sigue el trámite
ordinario y que en breves fechas puede estar el pro -
yecto de ley remitido al Parlamento, que lo aproba -
rá de inmediato, me imagino. Y la remisión al Par -
lamento de Navarra no sé si se ha realizado, pero
en el Consejo de Gobierno se ha aprobado ya,
igual se ha requerido el informe del Consejo de
Navarra, no lo sé, pero en el Consejo del Gobierno
de Navarra se ha tenido conocimiento del acuerdo
alcanzado y del acuerdo firmado por el Ministro y
el Secretario de la reunión.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señor Sanz. ¿Portavoces que
deseen intervenir? Señor Taberna, tiene la palabra.

SR. TABERNA MONZÓN: Gracias, señora
Presidenta. Como ya ha calificado el Presidente, la
intervención ha sido pobre en contenidos. Obvia -
mente, como se suele decir, donde no hay mata no
hay patata y, por lo visto, el Presidente del Gobier -
no tampoco quiere expresar o por lo menos dar a
conocer otros aspectos hoy.

Por cuestiones de forma, vamos a ver, me he
referido a la monarquía absoluta dentro de un
aspecto histórico y de referencia histórica y no
como calificativo. En cuanto al totalitarismo, desde
luego, no es de este grupo, en cualquier caso, será
del Parlamento, a través de su Junta de Portavo -
ces, que es el que le hace comparecer a usted. Por
lo tanto, espero que usted no afirme que la actitud
del Parlamento de Navarra es totalitaria por
hacerle comparecer. Espero que no comparta ese
criterio.

Yo me quedaría con aquella frase que se atribu -
ye a Azaña. Unos decían que el que calla otorga y
Azaña decía que el que calla no dice nada. La ver -
dad es que no sé si usted está en no decir nada o
está otorgando una serie de pábulos, de rumores e
incluso de declaraciones políticas de sus propios
correligionarios, de su propio portavoz de UPN,
que me figuro que luego pedirá la palabra y tam -
bién podrá calibrar su manifestación, pero el pro -
pio portavoz de UPN afirmó la posibilidad de con -
vocar elecciones.

Creo que éste es un tema lo suficientemente
grave para que el Presidente del Gobierno de
Navarra se posicione de una manera más tajante,
más explícita, más contundente, en el sentido de
decir: oigan ustedes, no hay condiciones políticas
para que haya elecciones anticipadas. Pero parece

que eso lo ha dejado. Estoy intentando interpretar
lo que no ha dicho, qué culpa tengo yo de que el
contenido dé para lo que da. Eso también es falta
de talante democrático. Usted ha afirmado hace
poco que expresaba siempre lo que sentía, bueno,
parece que en este caso los sentimientos se los está
recogiendo, y los está recogiendo porque mi grupo
interpreta que usted, con el nuevo instrumento que
va a adquirir, que son elecciones anticipadas, está
dispuesto a hacer juego político, y yo creo que ése
es un instrumento institucional, no es un instrumen -
to para amenazas veladas, para coaccionar la acti -
tud o la acción de determinados partidos políticos.
Es un elemento importante, y si vamos a asumir esa
competencia y usted, como Presidente del Gobier -
no, la va a ejercer o no la va a ejercer, me gustaría
saber si hay condiciones políticas en este momento
o no y cuál es la responsabilidad que usted va a
dar en cualquier caso.

Nosotros, desde luego, entendemos que sería
una auténtica barbaridad hacer una lectura políti -
ca de Navarra a través de las elecciones generales
que se han producido este año. Creemos que la rea -
lidad política de Navarra es la realidad política
producida en su momento, es decir, el año pasado,
en mayo del 99, y esa realidad política es la que
usted, como Presidente del Gobierno, debe traba -
jar, porque a mí me preocuparía que a un año de
gestión de mi gobierno estuviera en el entorno del
debate político y en el entorno del debate mediático
y social la espada de Damocles de las elecciones
anticipadas, porque diría: ¿tan débil o tan poca
legitimidad estoy teniendo en este año de gestión
que está todavía el fantasma de elecciones antici -
padas? Bueno, no me preocuparía si hago como
está haciendo usted, dejando pender ese instrumen -
to, dejando esa espada de Damocles que a lo mejor
se la quiere poner usted a otros grupos políticos.

En esa argumentación, no solamente usted ha
dicho muy poco en esta comparecencia, el proble -
ma es que no ha atajado, desde el punto de vista
del pronunciamiento político y, por lo tanto, lo deja
a los guiños, a los gestos y a los silencios, un ele -
mento político que está en el debate, que está, en
definitiva, en la sociedad, y no lo ha atajado por -
que entiendo, desde mi interpretación, que ésa es
una posibilidad que usted va a utilizar dependiendo
de intereses políticos.

Ésa es la reflexión. Me quedo con el que calla
otorga más que con el que calla no dice nada y, por
lo tanto, desde mi interpretación, desde mi valora -
ción, entiendo que este aspecto habrá que tenerlo
en cuenta, y también nos posicionaremos en su
momento cuando venga al Parlamento de Navarra
la ratificación para asumir la competencia de elec -
ciones anticipadas, porque, desde luego, mi grupo
político no va a ser favorable a la asunción de una
competencia como es la capacidad del Presidente
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para convocar elecciones anticipadas si no hay las
suficientes garantías de responsabilidad institucio -
nal, si no hay las suficientes garantías de que esta
competencia fundamentalmente es para profundi -
zar en el autogobierno, para etapas tan serias y tan
graves como fue la dimisión del señor Otano en su
momento. En cualquier caso, nosotros no tenemos
ningún miedo a que el pueblo navarro exprese su
voluntad en cualquier momento, pero entendemos
también que las responsabilidades institucionales y
la estabilidad a la que tantas veces aluden también
deben tener acomodo dentro de este debate políti -
co. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Taberna. Señor Catalán, tiene la
palabra.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Muchas gracias,
señora Presidenta. Simplemente, intervengo por
alusiones. No sé qué estará haciendo tan mal
Izquierda Unida que está tan preocupado por esta
cuestión que yo creo que es clara y evidente.

Además, creo que el señor Taberna utiliza una
argucia que en ocasiones puede dar buen resultado
y en ocasiones malo, y en este caso concreto yo
creo que no es nada acertada, porque se pregunta y
a la vez se contesta y, por lo tanto, interpreta los
silencios y no hace caso, en este caso concreto, del
señor Azaña a quien mencionaba anteriormente.

Mire, señor Taberna, este portavoz le pide que
no saque las declaraciones que en algún momento
ha podido realizar, en ésta y en otras cuestiones,
fuera de su contexto. Este portavoz dijo lo que dijo
y en ningún caso obedece a las interpretaciones
que usted ha podido hacer. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Catalán. Señor Cristóbal, tiene la
palabra.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Muchas gracias,
señora Presidenta. Voy a ser breve, porque uno no
tiene vocación de tertuliano y de pasar la mañana
haciendo comentarios sobre cuestiones tan impor -
tantes y jugosas como las que hoy nos traen aquí.

Lo que a mí me parece importante, y por eso he
pedido la palabra, es que la modificación del artí -
culo 29 y del artículo 30 en el sentido que se va a
realizar próximamente, esperemos, es algo positivo
para la democratización de la vida política de
Navarra y de sus instituciones. Por tanto, no vaya -
mos a transmitir simplemente, cogiendo un poco el
rábano por las hojas, la sensación de que tiene
algún efecto negativo para la vida política de nues -
tra Comunidad. Todo lo contrario, está claro que
capacitar al Presidente del Gobierno para acabar
la legislatura en un momento dado puede, en su
momento, resolver una situación que, obviamente,
yo creo que ni se da en este momento ni es previsi -
ble que se dé a lo largo de la legislatura. Por tanto,

a mí me parece que hubiese sido más prudente
ignorar no sólo los comentarios que hizo el Presi -
dente del Gobierno, sino también el pequeño revue -
lo que en la vida política produjeron los mismos,
porque no me parece posible ni imaginable que el
señor Presidente del Gobierno vaya a caer en la
tentación de usar ese mecanismo cuando disponga
de él.

¿Que va a tener la tentación? Pues eso ya no lo
sé ni lo sé ni me importa. Parece ser, según comen -
tarios que he podido oír hoy mismo, que hay algún
presidente de comunidad autónoma que al final de
su vida política, cuando ya ha decidido retirarse,
igual quiere utilizar el truco de convocar unas
elecciones anticipadas a las cuales sí que se podría
presentar aunque haya dicho que no se va a pre -
sentar a ninguna. Pero como ese caso, obviamente,
no se da en Navarra, y me parece que no se va a
dar, pues no creo que el señor Sanz recurra a ese
truco. 

En todo caso, volviendo a la seriedad que debe
tener una intervención en la Comisión de Régimen
Foral, yo creo que en esta legislatura es difícil
imaginar que con las distintas fuerzas políticas que
hay en este Parlamento llegue a ser necesario
disolver la Cámara porque la gobernabilidad de
Navarra esté en riesgo. Ustedes saben cuál es la
postura de mi grupo respecto a esta cuestión de
fondo y pensamos que el terreno de juego está mar -
cado, como aquí se ha dicho, por las últimas elec -
ciones de junio del 99, y ése es el terreno de juego
en el que estamos dispuestos a jugar los cuatro
años de esta legislatura. Por tanto, yo creo que el
resto de comentarios puede pasar a las hemerote -
cas como ocurrencias mayores o menores, pero no
van a tener trascendencia en la vida política.

Lo que sí va a tener trascendencia es la aproba -
ción de la modificación de los artículos 29 y 30. El
primero para que la situación sea más fácil de
abordar al inicio de las legislaturas, sea cual sea el
resultado, y la posible utilización de la disolución
de la Cámara sea algo que pueda darse en ese
momento si no se llega a ningún gobierno de mayo -
ría. En cualquier caso, desde luego, yo lo ligo más
a una situación excepcional que ahora no atisbo
que se vaya a producir.

Por tanto, por lo menos a mi grupo no le provo -
caron aquellas manifestaciones ninguna alarma.
Nos parecen muy interesantes todos los comenta -
rios que podamos hacer pero, desde luego, no cree -
mos que el mínimo de prudencia le lleve al Presi -
dente del Gobierno a caer en esta tentación y, por
tanto, pensamos que no merece más comentario la
cuestión que estamos abordando. Nada más.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Cristóbal. Señor Barrena, tiene la
palabra.

24

D.S. Comisión de Régimen Foral Núm. 4 / 20 de junio de 2000



SR. BARRENA ARZA: Gracias, señora Presi -
denta. Parece que estamos tomando parte en una
Comisión parlamentaria que está originada en elu -
cubraciones, según nos acaba de manifestar el Pre -
sidente del Gobierno pero, desde luego, no me
podrán negar que hay factores que apuntan a que
esas elucubraciones sean algo más que elucubra -
ciones y tengan cierta base. Para nosotros es
curioso que dos rotativos de difusión en esta Comu -
nidad abriesen el mismo día la primera página con
la misma noticia. Y recuerdo que en el Pleno ante -
rior a que se hiciera pública esta noticia algunos
Parlamentarios lo comentamos en el Salón de Ple -
nos porque era vox pópuli en ciertos ambientes
cercanos a, podríamos llamar, la Navarra oficial y
también porque era vox pópuli que en fuentes cer -
canas al Gobierno se estaba dando una inusual
celeridad en lo que se refería a los trámites de la
modificación del Amejoramiento. Por lo tanto,
serán elucubraciones pero a nuestro grupo le da
que pensar tanta coincidencia y, además, porque
tenemos que reconocer que las argumentaciones y
concatenaciones de sucesos que nos presentaban
en la información periodística, desde luego, eran
bastante buenas.

No podemos ser ajenos a la realidad política
que vive la Comunidad, y es evidente que en el
ámbito de UPN hay una euforia por los resultados
del PP en el Estado, y eso creo que es evidente, es
objetivo y es constatable. Y también es constatable
que, en lo que se refiere a la realidad institucional
de Navarra, UPN es una mayoría minoritaria en
estos momentos en la Cámara, que necesita el
apoyo del Partido Socialista, en este caso, con el
que tiene un acuerdo presupuestario para sacar
adelante todo lo que se refiere a la gestión, pero en
estos momentos, aunque sea un acuerdo que parece
que goza todavía de buena salud, hay fricciones
bastante fuertes en puntos que para el partido del
Gobierno podríamos denominar que son estratégi -
cos y a nadie se le escapa, porque todos leemos el
periódico y metemos muchas horas en este Parla -
mento, que son temas, en primer lugar, como el de
la televisión, que parece que hay un acuerdo, me
refiero entre PSN y UPN, de qué tipo de televisión
autonómica se necesita pero no para quién, algu -
nos preferirían que la gestionase Retena y otros se
inclinan más por Prisa. Y, en segundo lugar, y no lo
podemos olvidar tampoco, está el tema de la A-15;
algunos piensan que el rescate eventual que se
podría pagar por la concesión administrativa hipo -
tecaría, de alguna manera, el poder seguir ven -
diendo ese Navarra va bien que tanto se oye en la
boca de los mandatarios que tenemos en este
momento.

Por lo tanto, es evidente que todo esto es un
problema para UPN y que ahí encaja bastante bien
la teoría del adelanto de las elecciones, además de

cuando quieran, cuando puedan. Y, desde luego, a
ustedes, que están acostumbrados a manejar Nava -
rra a su antojo, hago, deshago, coto privado, ante
una eventual falta de apoyo del PSN en temas
estratégicos, yo creo que entra dentro de la lógica
que les lleve a buscar una mayoría absoluta. Todo
son elucubraciones, pero nosotros sólo queremos
decirle que nos alegramos, francamente, de oír su
desmentido en esta Comisión y de que haya tirado
por tierra la información periodística motivo de
esta comparecencia.

Y, eso sí, queremos decirle que, en caso de que
de aquí a tres, seis, doce meses, cuando sea, y
cuando realmente esté facultado para ello con base
en el cambio del Amejoramiento y dentro de esta
legislatura convocase elecciones elecciones antici -
padas, nuestro grupo sí que solicitaría su compare -
cencia ante esta Comisión de Régimen Foral para
decirle, en primer lugar, que en ese caso estaría
manipulando las instituciones navarras y el crédito
público en beneficio particular y partidista; y, en
segundo lugar, algo que todavía sería muchísimo
más grave teniendo en cuenta el desmentido que ha
realizado ante esta Comisión, que habría faltado a
la verdad en este Parlamento representado en esta
Comisión de Régimen Foral. Por lo tanto, espera -
mos que jamás tengamos que pedir una compare -
cencia suya en esta Comisión para decirle ni una
cosa ni la otra. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Barrena. Señor Alli, tiene la pala -
bra.

SR. ALLI ARANGUREN: Gracias, señora
Presidenta. Como el motivo de la comparecencia
era para que se explicase la necesidad o no de con -
vocar elecciones anticipadas en Navarra, esto nos
planteaba una cuestión de orden institucional. La
necesidad o no depende, y en este caso no hay
pende posible porque hasta que no se modifique el
Amejoramento no hay posibilidad de hacerlo.
Nosotros, que estamos en la línea, efectivamente,
de que Navarra se homologue en el ejercicio de sus
competencias de autogobierno, incluida la de solu -
ción al marco constitucional, hemos puesto lo que
hemos podido para que al menos ahora Navarra en
esta materia alcance a las comunidades del artícu -
lo 143 y, por tanto, se homologue a las comunida -
des de menor rango competencial y de ningún dere -
cho histórico existente en el Estado, con lo cual ya
parece que vamos a parecernos mucho más a otras
comunidades, vamos a ser más comunidad autóno -
ma y menos comunidad foral.

Y como es público y notorio también hemos
puesto de relieve en las reuniones de la Comisión
que ha negociado esto, que no estamos de acuerdo
con que estas posibilidades, incluido el sistema de
elección del Presidente, estén en el Amejoramiento,
sino que entendemos que debe estar en una ley
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foral que elabore la propia Cámara, y que sea la
Comunidad Foral la que decida sobre sí misma sin
necesidad de tener que modificar de acuerdo con el
Estado y con los intereses que el Estado pueda
tener en cada momento. Por tanto, cuando esto sea
una reforma recogida y vigente en el Amejoramien -
to será cuando el Presidente del Gobierno de
Navarra, en el segundo supuesto del artículo 30,
podrá disolver el Parlamento, convocar elecciones
y, en ese caso, ya se dirá lo que haya que decir si
es que llega o no el supuesto.

De todas formas, si alguien está pensando que
las odas ajenas son también rentables en unas elec -
ciones de contenido distinto y piensa que puede
hacer ya una operación combinada con otra comu -
nidad vecina y así tener las posibilidades de tener
un gobierno más con más mayoría y otro gobierno
con apoyo de otro partido, no sé si los tiempos, al
menos los más recientes o inmediatos, están favore -
ciendo esa estrategia porque da la impresión de
que alguien se ha percatado de que sólo hay un
objetivo de eliminar cualquier alternativa y, por
tanto, consolidarse como partido de mayoría sufi -
ciente durante muchos años, pero eso son, efectiva -
mente, elucubraciones, como parte de las que aquí
se han hecho.

Por lo que se refiere a la intervención del señor
Presidente, totalitarismo es tratar de imponer con -
tra la voluntad y contra la libertad de alguien una
forma de pensamiento, pero totalitarismo no es
interpretar el pensamiento de los demás, porque
fíjense ustedes si todos los analistas, comentaris -
tas, glosadores que se dedican a valorar el pensa -
miento de los demás fuesen totalitarios. Es un ejer -
cicio de libertad intelectual. Alguien dice algo y
tiene siempre un alma caritativa que le da una
interpretación. Ejercita la caridad y dice: no, lo
que han leído ustedes, los que hacen otra interpre -
taciónn no es así, es ésta, la que yo digo, y no por
eso lo vamos a calificar de totalitario. Fíjese usted,
señor Presidente, si por esta interpretación del
pensamiento de otros calificásemos de totalitario
en esta Comunidad a todo el mundo, pues algún
compañero suyo, y muy próximo en labores de
gobierno, sería el gran totalitario porque ha dedi -
cado muchos años a interpretar el pensamiento de
los demás. Por tanto, en este caso es un ejercicio
más de la libertad de pensamiento y, como al
menos yo no le he visto al señor Taberna voluntad
de imponer su valoración de estas declaraciones a
los demás, creo que no ha tenido no sólo un com -
portamiento nada totalitario sino que ha ejercitado
una libertad democrática, que es la de expresión y
la de pensamiento. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Alli. Señor Goikoetxea, tiene la
palabra.

SR. GOIKOETXEA ASKORBE: Muchas gra -
cias, señora Presidenta. Manifiesto que si nuestro
grupo tenía alguna duda cuando ha entrado en
esta Cámara la sigue manteniendo plenamente, y
la interpretación que hacemos es que el que calla
no dice nada o el que no dice nada calla. Y no nos
tranquiliza que sea el partido de la coalición el que
diga que no le parece posible ni imaginable que se
use ese mecanismo cuando se disponga de él. La
verdad es que no nos tranquiliza demasiado. Ojalá
fuese así.

En todo caso, nuestro grupo ha manifestado
que el método por el cual se quieren recuperar
parte de las competencias y derechos de la Comu -
nidad de Navarra no es el método que más nos
gusta. Evidentemente, vamos a tener la oportuni -
dad en Navarra de disolver sus Cortes, como digo,
no con el texto y por el método que a nosotros nos
hubiese gustado, pero lo que sí haremos es una
petición, y es pedirle al Presidente y a quien osten -
ta el poder: en primer lugar, que no lo utilice con
sentido partidario; y, en segundo lugar, que logre -
mos que se mantenga en el tiempo, independiente -
mente de las circunstancias políticas más o menos
favorables de quienes en un momento dado pueden
utilizar ese instrumento. Y quiero manifestar el
deseo de que ese instrumento se pueda mejorar en
los próximos años. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Goikoetxea. Señora Rubio, tiene la
palabra.

SRA. RUBIO SALVATIERRA: Yo creo que,
efectivamente, el reclamar competencias para
Navarra en esta materia también es positivo. Otra
cosa es el presidencialismo con el que se pueda
actuar. Indudablemente, que se utilice como instru -
mento de intereses partidistas es lo negativo pero,
inclusive en el caso de que así fuese, creo que sería
coherente seguir apoyando reclamar esas compe -
tencias para Navarra, pues no en vano hoy por
hoy, quien tiene la Presidencia del Gobierno de
Navarra es a quien la gente le ha votado, nos guste
o no. En ese sentido, eso es así.

Ahora bien, mostramos nuestra disconformidad
y preocupación por estos argumentos para instru -
mentalizar este tipo de competencias, cuando se
habla genéricamente de si se pone en cuestión la
viabilidad de la Comunidad Foral y, además, se ha
hecho una asociación públicamente con respecto a
la posibilidad del rescate de la A-15. Lo que tengo
que decir es que se está también utilizando, instru -
mentalizando una sensibilidad. En realidad, la via -
bilidad de la Comunidad Foral, desde nuestro
punto de vista, solamente la debería poner en cues -
tión la población navarra si así lo desea, y si algún
día lo desea habrá que acatar lo que la población
diga y, si no lo desea, acatarlo también. Y, en ese
sentido, que sin embargo se utilice para instrumen -
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talizar, insisto, este tipo de competencias según,
simplemente, los análisis coyunturales políticos
que se pueden hacer desde la Presidencia del
Gobierno parece totalmente reprochable.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Rubio. Señor Presidente, puede
responder.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Muchas gracias,
señora Presidenta. Muy brevemente para decir que
uno, después de estas intervenciones, saca la con -
clusión de que le han hecho asistir de manera obli -
gada a una clase a la que no tenía ninguna inten -
ción de asistir, entre otras cosas porque a uno, en
uso de libertad, le gusta, precisamente, elegir las
clases a las que quiere ir. Yo me resisto a contestar
a ciertas clases de ciencia política que parece que
se quieren dar aquí por parte de los portavoces. En
cualquier caso, agradezco las consideraciones que
se han realizado acerca de la posible utilización del
mecanismo, cuando eso ocurra, de disolver el Par -
lamento por parte del Presidente. Quédense no con
el que calla otorga, sino con el que calla no dice
nada, le doy la razón. Quédense con eso, no con lo
primero, el que calla no dice nada y menos en esta
tierra, que ya saben ustedes, donde si quieres que
algo no se sepa no es que no lo digas, ni tan siquie -
ra lo pienses.

En cualquier caso, yo me quedo con la tranqui -
lidad de poder decir, y eso sí creo que lo debo
decir, que la utilización de los instrumentos que el
ordenamiento jurídico pone en manos de cualquier
cargo institucional nunca es un juego político,
nunca, y menos se puede considerar un juego polí -
tico la posibilidad, en un momento determinado, de
dar la palabra al pueblo, y en democracia muchísi -
mo menos. Por tanto, señor Barrena, usted difícil -
mente podrá decir en el futuro que yo he faltado a
mi palabra, entre otras cosas porque en este caso
concreto y en esta materia la palabra no ha existi -
do. Gracias, en cualquier caso, por las considera -
ciones que me han dado acerca de la ciencia políti -
ca y que siempre le permite a uno poder decir que
no te irás a la cama sin saber una cosa más.
Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señor Presidente. Abrimos un
segundo turno. Señor Taberna, tiene la palabra.

SR. TABERNA MONZÓN: Sobre todo por la
naturaleza de esta comparecencia debo ser, lógica -
mente, breve. En primer lugar, esto no es cuestión
de clases de ciencia política, es cuestión de que el
Gobierno acuda cuando el Parlamento lo estima
correcto y oportuno. Ya me gustaría a mí que tuvié -
ramos un reglamento en el cual el Ejecutivo tuviera
una cierta periodicidad a la hora de establecer

control, como hay en otros reglamentos, como
puede ser el del Congreso de los Diputados.

Pero usted ha comentado que si quieres que
algo no se sepa mejor que no se diga ni se piense y,
por lo tanto, usted ha partido de la premisa de que
esto no quiere que se sepa y, obviamente, usted no
ha dejado nada claro la posibilidad de elecciones
anticipadas sino que usted ha afirmado que, sim -
plemente, es algo que no piensa transmitir, que no
piensa dar a conocer su posición política. Está en
su perfecto derecho dentro de su autonomía políti -
ca pero, en cualquier caso, este grupo entiende que
debería haber sido tajante en la posibilidad de des -
terrar la posibilidad de elecciones anticipadas en
este momento político, pero como usted eso se lo
reserva para su propia autonomía y para su propio
uso, goce y disfrute, obviamente, ha dicho lo que
ha dicho.

Quizás, y como ha comentado el portavoz del
PNV, como aquí estamos en plan de clave, desde el
punto de vista de que no hay ni posiciones, ni
declaraciones ni manifestaciones, me ha dado más
claves políticas el portavoz del Partido Socialista
de Navarra apostando por la gobernabilidad, que
todos conocemos cuáles son los términos del con -
cepto sui géneris de la gobernabilidad de Navarra,
que las que usted ha dado, pero ya digo que el Par -
lamento tiene no solamente el derecho sino también
la obligación de hacer comparecer al Presidente
sobre elementos de debate político y de debate
social, como los que se están haciendo, y si el Pre -
sidente efectúa un efecto de mudo, de hacer de Pre -
sidente mudo, en ese sentido ahí ha quedado. Per -
mítame que le diga que, entre la comparecencia de
la primera parte y de esta segunda parte, hoy el
Presidente no tiene su día porque no ha sido nada
explícito ni, desde luego, ha aclarado en absoluto
posiciones políticas que el Parlamento reclama.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Taberna. Señor Presidente, tiene la
palabra.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Simplemente, para
decirle al señor Taberna que parece que ha termi -
nado mosqueado, que usted en uso de sus faculta -
des ha utilizado un criterio de legalidad para soli -
citar la información correspondiente por parte de
este Presidente y el Presidente ha utilizado también
su oportunidad para decir lo que a su juicio...
Mire, señor Taberna, en la vida hay cosas que son
muy interesantes y son, precisamente, las que no se
pueden decir y otras cosas, que no son nada intere -
santes, que son los que los demás quieren conocer.
Ése es el tema. Usted ha utilizado el criterio de
legalidad para solicitar esta información, pero
reconozca que no ha utilizado el criterio de oportu -
nidad. Es que usted es capaz de tirarse sin paracaí -
das. No ha utilizado el criterio de oportunidad. Tan
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inoportuna es la comparecencia que ni tan siquiera
se puede pensar en el tema de elecciones anticipa -
das en este momento porque nuestro ordenamiento
jurídico no lo permite, así de claro.

Por tanto, podría haber utilizado el criterio de
oportunidad si hubiese esperado a la modificación
y, en cualquier caso, hubiese utilizado aquellas
declaraciones que, por otra parte, no decían nada
pero, bueno, que usted las interpreta de una forma
porque, por lo visto, siempre trata de formarse en

un periódico, en uno. En fin. Gracias, en cualquier
caso, por haberme traído esta mañana, pero les
aseguro que no me he aburrido. Otra cosa es otra
cosa que no la voy a decir. (RISAS).

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señor Presidente. Muchas gra -
cias, señores Parlamentarios y prensa. Se levanta
la sesión.

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 13 HORAS Y 58
MINUTOS.)


